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decreto auiorimnáo al Minidrc dé ede 
Departamento para premniar á ¡m (Sor- 
Íííií un proyecto de ley 'reglamentando la 
explotación y autofimndo al Edadopara  
regular la venia ée mle$ poiáucaa,—Pá
ginas 310 y 31i,

Otro Ídem id, id, para  que presente á las 
Cortes un pr̂ îm-iú de -(m relativo á la 
eónstruccion, por ed A^mniamiento de Bar
celona, ée un %imeo maríUmo en aquella 
capitah'^Púginas S il y 312.

iinfsterlo d« Estado:
Éml decreio nombrando Cahaílero Oran 

Cruz de ia Real y distinguida Orden de 
Carlos III, á D, Carlos María- Gortezo y 
Prúio.—Página 812, .

Otro ídem CabaUerop Oran Cruz de la Real 
Ordmi de Isabel ¡a CaióUcay á D. Gomaío 
Báem y Rodríguez, D, Ladislao Zavula 
y Echaide y D, Juan de Cebailos y Avi- 
íés.—-Página 312,

SdlalístaHo di Sracla f  'kstlola .̂
Bml decreto disponiendo quede redactado m  

k$ forma que. se pubHca el último párrafo 
dd ariíeulo 6,  ̂ del ée 27 de Sepiiembre 
de 1899.—Página 812.

Otro déclardndo que la vacante producida 
por promoción de D. Ánionio Marín de la 
Bárcena á Presidente de la Sala tercera 

: Supremo, corresponde al
turm de funcionarios procedentes  ̂ de la 
Garrera adminutraiiva, y confirmando 
con tal carácUr el mmbramimio hechú 
para referida Vücanie á favor de D. José 

r Bahamonde y de Lam»--Páginv 312.
Otro nombrando para ¡aplaza de Fisml de 

la Audimcia Terriforml de Lm. Palmas, 
á p , Homualdo de los Ríos Portilla, Pre- 
sideMe de Sala dé la dé Albacete.---Pági
na Sí2 y 313.

Otto irastadandó á la plaza de Presidente 
(¿A Saia de la Audiencia Territorial de 
Aib̂ fif-tê  á fj. Rafael Pimda-y .Eoig, Pre
sidente de Sala y de ía Audiemia Provin
cial de Las Faimas.—Página 313,

Otro nombrando para la píásá de Presiden
te de Sala y d é  la Auáiemia Provincial 
^  fm  Pamas, á Bn Framisco L m m a y  
Morf orno. Fiscal ée la misma Audiencia, 
PégimSíS.

Otro ídem 'h '̂ >crAÓn d(i U% Au*
duenda PrnvmfCkil- d& Mwmvh á D, Da- 

\r¿ml ChiAlvi p MagUirtMo del
m^smo Tnbunal —Pá.í¡ma 3íS, ,

Otro ídem para la Úanonjia vmunte e-n la , 
Sania Iglmia Metmpolikma ée Sevilla, ¡ 
a l Prehbkero Doctor D. Manuel Rodri- \ 

 ̂ gmz González.—Página 313. (
Otro ídem ĵpara la Dignidad de Chantre, ; 

vacante en la Sania ^Ighsia fjaiedr-al de , 
Mmorm, át Presbítero Dockv I). Qabrid \ 
Yila^y Anglada, Canónigo Lector al dé la j 
minma Iglesia.—Página 313. {

GífO imm para. la Canonjía vacante m ía  1' 
Sania Iglmia Catedral de- Vich, al Fres- ¡ 

, bihro Licenciado D, ñath-én Cmadevall i 
Masramón.—Página 3iS. j

Otro ídem para la Canonjía vacante m  ia | 
Sania Iglesia Catedral de Barcelona, al ! 
Freebikro Doctor D. Garlos Gardó San í 
Juan.—Página 318. |

Otro induUmido del reMo la pma que ex- | 
tingmn'hianml Chaves Gutiérrez, Helio- | 
doro Horcajo San A%ti>nio, Matios Nava- f 
rro AlfonBín y Manuel González Serrano, ] 
Página 3 ¡3. ' t

Otro ídem úe la mitad éel rmto de la pma  .J. 
que le falta mmpUr á Lorenzo iioldán ¡ 
MuñüZ.—Página 313. |

Otro ídem de la mitad ds la condmú que ¡ 
extingue, á Pedro Ortega Expósito.—Fá- f 
gina 314, \

Otro ímm de la marta paHe de Im pma que I 
extingue, á Francisco AsUgarrugá San- | 
th^v.—PáginíhHBlL . . j

Of^ú id&m de- hy quinta parte-de la pmu que I 
cxtingm, á Ángel González García,—-Fá- | 
gina 314. \

Otro conmutando por la de 150 pmii&A de • 
muitu la pena impuesta á Mmriano Áre- t 
nales Árran^.--Página 3 (4. ;;

Otro ídem por ¡a de sets meses y uh día de i 
.. presiiito- correccionai ¡a pma itnpmst^ d  ̂

Ltiis Bías S e g u r 314, ■ ' \
Otro ídem id. íé. la pma impmMm á Anio- í 

nio Gómez Marcos.—Página 314. f
Oím ooncedímdo liberimi condicional á los ) 

penados qm s&memionan,—Páginas 314 '{ 
á316. I

- ■ ■ I
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Meal decreto promovimdo ál empleo de Úé- ¡ 
neral de división a t de brigada D Ataul- v 
fo Ayalá y Lj^pez,—Páginas 316 y 317.

Otro ídem ai empleo de General de brigada 
al üoroml de GaballeHa D. Juan 0'Don‘ 
m il y Vargas, Duqm áe Tetuán*—Pdgé 
ñas 317 y 318,

Otro ídem al empl -o de InUnümie de divi
sión al Submimáente (te primera IX Ma
nuel Dim y Muñoz.-—Págmas 3i8 y Sí9.

Otro mmibra-ndo úomejero del Suprmio de 
Guerra y Marina ai Tepúenie gmieral don 
Joité Barraquer y EoviraUa, actual Capi
tán general de ¡ai cuarta, Mi:gión,'—.Fégi  ̂
na 319.

Otro ídem GápUán gmeral de la murlm 
Región al Tenimt^ general D. Eamón 
García, Mmacho, qm desempeña igual 
caírgo mi Baleares.—Página 319.

Otro ídem i i. de. Balmre§ al Teniente gum- 
ral D, Diego'Muñoz Üpho y Setram, m- 

■iual Úonsejero del Supremo de Gtmrra, y  
Marina.—Página 319.

Otro dUpordmdo cese m  él cargo de Sub
inspector de las ¿ropas de la sexta Región 
y pase á Im Smción -de Henerva del Estado 
Mayor Gmeral áét Wjérciio el Qemraí de 
diviñión D, Curtos Satas y  Marzal,—Fá̂ ' 
gina 319,

P.RHSIDENGIA BEL COWSEJO DF. MINISTROS, 
Comisada general de Abáistécimientos. 
Autorisanúú para el mm actual el cqnm^ 
mo máximo ds gmalinm qué figura en el 
estado gue m publica con ámtino á lo& 
servicios de íJbras Públicas que »e áetm., 
lían para cadá, préoimm.--’Fágina, ' 3i9^

Ghacía j  JüSTiqiA. — Direccioiíi Gene
ral da lüs Eegistros j  del Notariado,:— 
AdmUieréáo á la práctica de ¡OB ejercicios 
de oposkionm al CmrpQ dss Á^pirmdm. á 
Regisiroa m  ¡a propiedad á los smoreB 
que se meñcionan.—Página 32Ú,

^..mm  Bolsa,.—Obbísbvatomo Oiw-
w ,á t MbtborolÓgico , — Oposiciones,

, Subastas. á.DMiNiSTsÁü20H PBoVm*
CLiL. -  * A»M™8TaA0^5N :̂MüííI0IF4l:*•v--

. Anuncios OFICIALES de La ÉquUaiim^ 
Bmtco de España ( Logroño), Sociedad 
anónima del neumático MichÜín, Socie
dad minera La Fláta, Sociedad anglo

'"̂ >̂éspañolá Üóbpér dé mp^rfosfatos üpro- 
dmtos quífnm^i Gofnpi^ gmeral espa
ñola ¿e África y  Sociedad anónima Hu- 
íleraé d é l’íufóñ,

k m z o  2.®—ÉBSOTO»,“-"CüADRbs BSTADÍS- 
TICOS DE

In s tru cc ió n  P ú b lica ,—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Cowíiwwa- 
eión áe las rslácioms debajas^ modifica- 
ciomSf alteruéipms y  vacantes del escala
fón general del Magisterio,

TkiBUM ai/ Büfrimo. — Sa^a

S ala  díS lo  CRm uAi.—Pliego i .
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PARTE OFICIAL

i .  a., él IST Don Slíoüso XIH (q. D. g.%
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
^ fái. áA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en wi 
Ipporíante salud.

Da igual beneficio disfrutan las ie<- 
í®*s fiiHiBíiiií d i Ja Asipista 1®*^

M IIST IE Í®  BE FOiiIST®
aUAIi DHGBETO

Da ftcuerdo con Mi Consejo de Minis- 
íros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presénte á las Cortes un proyecto de 
ley reglamentando ia explotación y au
torizando al Estado para regular la venta 
de sales potásicas.

Dado en Palacio á primero de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
|BÍ Ministro Se Fomeato,

francisco Cambó.
? A  LAS COSTESi - '

En Diciembre de 1914 aprobó el Sena
do un proyecto de ley reglamentando la 
explotación y autorizando al Estado para 
regular la venta de sales potásicas, á fin 
de qué los yacimientos de estas substan- 
©las, descubiertos poco tiempo antes én 
Cataluña, redundaran en provecho de la 
agricultura española.

Suspendidas las tareas legislativas sin 
que el proyecto llegara á ser aprobado 
en  el Congreso, consideróse obligado el 
Gobierno que entonces regía la , adminis- 
Iración del Estado, á condensar en un 
Beal decreto, de fecha 10 de Junio de 
1915, las prescripciones de la ley proyec
tada que se referían á la obligación dé 
trabajar continuámente las minas conce
didas, para evitar que por indebidos aca
paramientos de extraños intereses que
daran improductivas con grave perjuicio 
de la economía nacional.

Paro ni las prescripciones de aqüel 
JDeireto abarcan en su integridad el pro
blema á cuya Solución el proyecto de ley 
atendía, ni es conveniente que las dispo- 
jSiciones que en él se contienan no ten- 
g m  la plenitud do autoridad que sólo la 
Xey puede darles.

Ha entendido el Gobierno que al some
te r  nuevamente á las Cortes un proyecto 
de ley regulando la explotfsción de los 
yacimientos de sales potásicas debía 
mantener los preceptos que en ©i proyec
to de 1914 se contenían y que no se refe
rían únicamente á aquellos yacimientos, 
jsino que otorgaban ál Estado determina
das facultades para reservarse en su fa- 
^nr y sustraer del régimen general mi- 
l9.ero cicrtQs cirisdcrps'miqeiales cuya

plotación pueda servir un señalado inte
rés público.

La importaueia m  los descubrimientos 
hechos por algunas empresas particula
res én esta zona desde qua se dictó aquel 
Besl decreto ha decidido ai Gobierno á 
prorrogar por otros dos años la re:serva 
de Im mismos terrenos, de acuerdo con 
lo hJ.:j :̂rú.Mo por ©1 Instituto Geológico 
y por el Negociado de Minas dei Ministe
rio; j  ebmo del uso d© esta facultad debe 
darse ci uta á las Cortes, según previe
ne ©1 artículo 16 del citado Real decreto, 
el Gobierno cumple ahora con tal pres
cripción procurando generalizar el pro
cedimiento á todos los casos análogos 
que puedan presentarse. Pero entendien' 
do que estos preceptos, más que en una 
ley especial, deben ñgurar en el Código 
minero que tiene el propósito de some
ter nuevamente á la deliberación de las 
Cortes, les incluye m  na artículo adicio
nal que asegure desde luego su eñcacia 
para el caso d© que el Código minero no 
fuese aprobado y que permita, en el caso 
de que se aprueba, q ue puedan ser incor
porados á ól sin dastriür la estructura 
orgánica de la ley especial que antes se 
haya aprobado.

Algunas modiñeaciones ha introduci
do el Gobierno al proyecto que votó el 
Senado en 1914, encaminadas á dar ma
yor eñcacia á las prescripciones que en 
aquél se contenían, siendo la principal 
de ellas la inclusión de las explotaciones 
de yacimientos de sales potásicas en los 
beneñcios de la ley de Protección de in
dustrias de 3 de Mayo de 1917.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PBOYECTO DE LEY

Artículo 1.® Todas las concesiones que 
se hayan otorgado ó que en lo sucesivo 
se otorguen, tanto de sales potásicas, 
como de cualesquiera minerales que se 
apliquen en forma de abonos potásicos ó 
sírva de materia prima á la fabricación 
de los mismos, incluyendo las que ten
gan y puedan producir las referidas 
substancias^ aunque ñguren otorgadas 
como de otras distintas, estarán sujetas 
á la intervención del Estado en cuanto á 
la regulación de la producción y venta 
de sus productos, en los términos y for
ma prescritos en esta Ley.

Los concesionarios deberán trabájar 
sin interruppión estas concesiones, yá 
para investigarlas ó para explotarlas.

El Estado podrá atemperar esta explo
tación al interés público, é imponer las 
especiales condiciones en favor del con
sumo nacional, independientemente de 
las medidas de carácter fiscal que adop^ 
te relativas á la explotación de los pro
ductos, fijando un máximo y un mínimo 
de explotación anual á cada mina, y  de
terminando también anualmente él pre- 

id o  de eus productoa para el

I mercado nacional y ©1 precio mínimo 
para su exportación. ̂

Art. 2.® Estas concesiones quedarán 
sujetas, como las demás, al pago de loiji 
impuestos mineros, así como al dei oa- 
lion de superficie correspondiente en ' 
concepto de reconocimiento del derecho 
áomimcai del Estado, que deberá ser ol 
menor de los vigentes.

Previo acuerdo entre el Estado y los 
concesionarios de minas, podrá susti
tuirse el pago de ios expresados impues
tos, por una participación de aquél en 
los beneficios de las explotaciones á que 
esta Ley se refiere.

Art. 8.*̂  Desde el momento de la expe
dición del título correspondiente, ios con
cesionarios de esta clase de minas dis
pondrán para el estudio y preparación 
de los criaderos reconocidos en su concd- 
sión, de un período de tiempo que varia
rá entre dos y cinco años, según la situa
ción de la mina con relación á las vías 
generales de comunicación, y según tam
bién las condiciones geológicas dei yaci
miento. Este período se consignará en ©1 
título de propiedad como una de las con
diciones especiales que deben imponerse 
á la concesión, y serán fijadas por el Mi
nisterio de Fomento, previo informe del 
Instituto Geológico.

Art. 4.  ̂ El período de tiempo que se 
fije según el artículo anterior, se conside
rará como improrrogable, y sólo púdrá 
tenerse por no transcurrido, á petición y 
prueba de ios interesados:

1.® El tiempo eventual durante ©1 cual 
se hubiesen suspendido los estudios y 
trabajos por causa fortuita.

2.® El tiempo invertido en la tramita
ción de expedientes para su expropiación 
forzosa, oportunamente solicitada en los 
terrenos necésarios.

Los plazos en que durante el año 
haya costumbre de suspender todo tra
bajo ©d la localidad donde radique la 
concesión, por causa climatológica ó de 
insalubridad,

4 ® Por las dificultades que al laboreo 
presenté la naturaleía de lós térrenos in
vestigados y por las interrupciones que 
imponga la falta de materiales, cuando 
esta falta no sea imputable al concesio
nario.

Sobre las peticiones de prórroga basa
das en algunos de los casos indicados, 
informará la Jefatura del Distrito y ol 
Consejo de Minería, y resolverá el Minis
tro de Fomento.

Art. 5.® Al finalizar el plazo que sé 
haya señalado definitivamente cón arre* 
glo á los artículos anteriores, deberá em
prender el cóncesiohario los trabajos dé 
explotación s o b re  el criadero, dandé 
cuenta de ello al Ingeniero Jefe i^ l dis
trito y presentando al mismo tiempo
una sucinta Memoria donde se explique 
en sus líneas generales el plan de labo
res que se propon© desarrollar.

Art. 6.® Una vez comenzados los tra
bajos de explotaciáni debeyto prosoguí**
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se sin Interrupción mientras el Gobierno 
no autorice la suspensión de trabajos, li- 
initándose éstos entonces á la conserva
ción de las labores y  al desagüe si lo hu ' 
bf'era.

Todos los trabajos, tanto de explota
ción cómo de conservación, se realizarán 
bajo 1» vigilancia de la Jefatí>ra del dis
trito, quedando sujeto el concesionario á 
)a3 responsabilidades que señala el vi
gente Reglamento de Policía minera y á 
los que se establezcan en lo sucesivo, tan
to con carácter general, como especiales 
pjara los criaderos potásicos.

Las suspensiones prolongadas que no 
gí debun á causas de fuerza mayor y no 
edén autorizadas por la Superioridad, 
ge considerarán como abandono 6 renun 
cía de las concesiones, debiendo decla- 
rar̂ ae la caducidad de éstas por el Minis
terio de Fomento, oyendo al Consejo de 
Mioería.

Art. 7 ® La suspensión temporal de los 
trabajos de explotación, sólo podrá jus- 
tiflcarae:

1.® Por causa de fuerza, mayor.
2.® Por crisis económica que afecte á 

loR mercados consumidores de los mine
rales producidos en ia mina.

3.® Por pérdida irremediable d é la  
explotación minera cuando el valor neto 
de los productos extraídos no cubra los 
gastos propios do la mina.

L® Cuándo el concesionario poseedor 
áb variás conoesiones esté autorizado 
por ei Estado para extraer de una 6 va- 
rías de ellas el producto total que se le 
h^ya asignado, dejando las demás inac- 
tivss.

Art 8.® De asociarse 6 sindicarse los 
propietarios 6 usuarios de criaderos de 
sales potásicas, el Estado podrá partici
par m  ia Asociación 6 Sindicato é inter- 
veiur en su administración, aportando 
Jo« propios criaderos loa estudios ü obras 
realizados por ei Estado para la investi
gación ó explotación de los criaderos po
tásicos ó contribuyendo á ios trabajos de 
investigación y preparación d© los apor
tados por ios demás socios.

Art, 9.® Para la debida eficacia de las 
disposiciones anteriores, el Estado podrá 
iméí'venir en la fsbricadón de abonos 
poíásicfis y reglamentar la producción y 

(ie los mismos. En caso de oonflic- 
bM internacionales que comprometan ©l 
8l)asteoimien.to de la agricultura nacio
nal, podrá además incautarse el Estado 

la» expJotacioiDes qu© de sus propios 
terrenos hubiese cedido 'para roBtinuar- 
ias poi coeota propia, así como las de- 
tná'S que Ja extensión del conflicto hicie
se Kacesaria.

Art. 10. Cuantió las explotaciones de 
sales peiásicas aicancen en España una 
producción superior á 50.000 toneladas 
anuales, se creará una oficina reguladora 
de la éxpiotáción, ÍÉibricacióiji y venta de 
©steprodiiotp, y cuyo organismo, bajóla 
presidencia del Ministro de Fomento 6
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persona en quien éste delegue, figurará 
un Delegado del Instituto Geológico, 
otro del Consejo de Minería, un Delega
do por cada provincia donde radiquen 
explotaciones da sales potásicas, desig
nados por las Diputaciones 6 por la Man
comunidad. si están mancomunadas, dos 
representantes de dos Asociaciones ó en
tidades agrícolas designadas por el Mi
nistro de Fomento éntre las más anti
guas é importantes, y cuatro represen
tantes elegidos por los concesionarios 
españoles dedos criaderos en explotación 
y por las Compañías nacionales consti
tuidas con mayoría de capital español.

Estos cargos, que habrán de recaer 
precisamente en individuos que ostenten 
la nacionalidad española, así como los 
Delegados de las Diputaciones y repre
sentantes de las Asociaciones agrícolas, 
se renovarán cada cinco años y podrán 
ser reelegidos.

La mencionada oficina estará encarga
da de fijar las cantidades anuales de pro 
ductos á extraer, los precios para su ven
ta y la parte proporcional que d© los pro
ductos obtenidos podría destinarse á la 
exportación y cuanto además conviniera 
á la conservación y fomento de la rique
za nacional que ©s objeto de esta Ley.

Art. 11. Las explotaciones de yaci
mientos de sales potásicas tendrán dere
cho á los beneficios de la ]oy de rmxilios 
á las industrias nuevas (B da do
1917), considerándose i n c l u í e o i r e  Uñ 
que como prefare.iues so enuLo, r '■* la 
basa I.®*, articulo L® de aquella Le-y

Art. 12. En ei término de tres m/asee, 
contando desde la promulgaeioB detesta 
L^y, e! Gobierno dictará un Reglamento 
especia! para ejecudén.

AETÍOULOS AmCIONALSS

Artículo 1.® El Estado, con carácter 
de descubridor y cuando se trate de cria
deros ae minerales cuya producción sea 
considerada como de interés nadonal, y 
muy singularmente neoeBarlo á la agri
cultura, podrá reservarí-ie los íerrenog en 
que se encu©BtP6B, sieB^ipre que se hallen 
francos, y previo estudio reaiig.ado por 
ei Instituto Geológico, la Jefatura da los 
Distritos mineros ó por cualquier otro 
Centro técnico.

Art. 2.® A los efectos del anterior ar
tículo, siempre qiTe ei Ministro de Fo
mento se proponga realizar trabajos de 
investigación^ ó son déos para descu brir 
huevos criaderos minerales m  comarcaB 
señaladas con tal objeto por el instituto 
Geológico, podrá previa y temporalmen
te excluir dei derecho público de regiS’ 
tro, demarcándolo por ©i Estado, todo el 
terreno franco que se considere necevsa- 
rio á sus trabajoj^ ©n la referida comarca.

Art. 3.® La exclusión definitiva, ó sea 
la reserva á favor del Esb^do fl©. un cria
dero descubierto, según el articulo ante
rior, sé hará por ei Gobierno, á propues
ta del Ministro d© Fomento y previos in

formes del Consejo de Minería y del Ini^ 
tituto Geológico.

Toda exclusión de esta clase se hará 
pública en la Gaceta de Madrid y en ©I 
Boletín Oficial de la provincia respeotivai 
detallando la demarcación reservada.

Art. 4.® El Estado podrá explotar por 
su cuenta los criaderos minerales que 
descubra 6 bien enajenarlos ó arrendar 
su aprovechamiento á quien mejor ga
rantice su explotación en beneficio deí 
consumo naeionai, dando siempre prefe
rencia á las Corporaciones de carácter 
público, conservando en estos dos últi
mos casos la facultad de reservarse una 
parte de la riqueza descubierta ó de los 
beneficios de la explotación Para resol
ver sobre cualquiera de las soluciones 
indicadas, deberá oírse el dictamen del 
Instituto Geológico.

Art. 5.® Para la ejecución de los tra« 
bajos de reconocimiento de criaderos em 
los terrenos re,fiervados al Estado en las 
provincias de Barcelona y Lérida y los 
cuales habrán de hacerse bajo la direc
ción del Instituto Geológico, y con arre
glo al proyecto formulado por este Cen
tro so otorga un crédito extraordinario 
de 800.000 pesetas que deberá incluirse 
en el actual presupuesto del Ministerio 
de Fomento y ser prorrogable en el pró
ximo ejercicio, si no se hubiera termina
do en el presente año.

Madrid, 1.® de Mayo de Í918.=EÍ Minis
tro d© Fomento, Francisco Gambó,

REAL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo de Miaís* 

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para '

que presente ,á las Cortes un proyecto d 
ley relativo á la construcción, por el 
Ay untamiento de Barcelona, de un paseo 
marítimo en aqueíiá capital.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril 
de mü novecientos dieciocho.

ALFONSO*
MisiBtró de Fo'maat©,

fraac seo toM.
1  LAS €30Eimi

Es constante y unánime deseo de la 
ciudad de Barcelona poseer un paseo ma
rítimo que le permita la contomplación 
dei mar, cual lo tenía' aatiguaniénte, an
tes dé que ei desordenado ereoimiunto 
urbano se lo cerrara por completo.

Mas la legislación vigente pono tales 
trabas y disaíorias á la realización de 
este deseo, que hasta ahora se han visto 
frustradas las iniciativas que para reme
diar este mal ha adoptado el Ayunta
miento.

Y apreciando ©i Gobierno las conside
rables ventajas que ha de reportar á la 

/dudad de Barcelona la construcción de 
un paseo marítimo que pueda estar ter^ 
minado'cuando allí se celebre la ExpoBÍ- 
ción que se está preparando, con ia auto^
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rksclán da S. M., el Sliniatro qua s«scri- 
be tiene e! honor de someter & la delibe-
ración de las Cortes el siguiente

PBOYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para que, á propuesta del Minis
tro de Fomento y previo informe del de 
Marina, pueda aprobar un proyecto de 
paseo marítimo que formule el Ayunta- 
miento do Barcelona, y autorizar á dicha 
Corporación para que Jo construya á -sus 
expensas, y declararlo do utilidad pübli' 
'ca á los efectos de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879 y Re; 
glam<into para m  splicación.

Art. 2."̂  ,Se ceden en pleno dominio al 
Ayuntamiento de Barcalona los terrenos 
que m  ganen al mar entre los pontos ex
tremos del paseo marítimo que constru
ya, así como los terrenos de la actual 
áona marítimo-terrestre y de la zona po
lémica de costas y fronteras comprendi
dos dentro del proyecto que se apruebe, 
quedando á salvo las servidumbres lega^ 
las .establecidas en favor de los servidos 
do galvgmentó y vlgílaaeia del liíoraL

Árt. 8.® Por el Minisierío de .Fomerjto 
se diota.rán las disposidori.es nece-arias 
para el m.is exacto oumpüinleiiüo de esta 
Ley,

Madrid, 1,® de Mayo de Í918.=^E1 xMinig- 
tro de Fomento, Francisco Cambé.

üfófBiii !!■ m m k  I JiiS'

Mi

REALES DECRETOS 
Queriendo dar una seííalada prueba de 

Mi Real aprecio á D/Oa.dos María Corte
jo y Prieto, y da acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo da Ministros,'

Yengo en nombrarle GabaFero Gran 
Cruz d© lii Eoal y distinguida Orden de 
Garlos III, en la va^anía de D: Joaquín 
Cliinoliilla y Diez de Oñafeo, .libre de gas
tos, con arreglo á la ie j de Presupuestos 
de 1859,

Dado ©II Palacio á treinta de Abril 
áe xeH aoYeciaiitos d!é>c!och..o.

ALFONSO.
MI Miiiisítrí) áe Estado,

, Sdaarfe. Dalí,

Queriendo dar una prueba de Mi Eeal 
e i OoBzSíO Sáenz y Rodríguez, 

B /  ̂ ^ Zavala y Ecbaide yD . Ju,an
>30 id*- y  Avliés, y de acu^Tdo con 

el de Mi Concejo de Ministros,
Y.mgo ©n no,oib.raíi6S Caballaros Gran 

Cruz de la Real Orden de isa bal la Cató
lica, en las vacantes de D. ManuéS Ortega 
Morejón y Muñoz, D. Cenón del Alisal y 
López y D Alvaro Suárez Valdé^ y Ro
dríguez Han Pedro, al pdíuero y tercero 
Lbr'/'-r- de gastos, eott arreglo á la lev de 

'.púv&im da 1859,
en Palacio á treinta de Abril 

fie üMj. novecientos dieciocho,, 
r , .

91 Ministro fio ksm%
ALFONSO.

EXPOSícrr-ON 
SEÑOR: Con. el ñir grá-

ves coBseoiiencias do'̂ í̂vi u de.Ia e^csasez
y carestía del p?*pel, se ha. dictado la Real 
orden del Miráisterio de Hacienda de.I. 18 
de ÁgoBto de 1917, en cuyo último párra
fo se significa, á los demás Departamen
tos mioiste,dales la conveniencia de que 
en el, despacho de expedientes y demás 
asuntos y en la coBservacion áe papeles 
en los Archivos, se adopten, las medidas 
que se consideren más adecuadas para 
restringir el consumo de papel á lo es
trictamente indispansable y con objeto 
de aumentar las ddsponibilidades de las 
pastas que se emplean.en su fabricadón 

. con el papel Ib útil qae existe en lün oñ- 
oínas públicas.'

P.ara h\ .e|ecudén de ©ísta Real orden, 
la Dú'ecoion G©B.erfíl <ie Íob Registros y 
dtl Notariado, el 6 .de Septiembre del mia- 
mó afíOc comurdeó ái:os Negociados qua 
de ella forman parte, verlas reglas enea- 

- m.loa.das á que se simpILñque, ©n lo posi
ble, la tramitación de los asuntos y para 
que se reduzca ai míidmom el gasto del 
pape-L

Por oíra parto, ef cumplimiento del 
snícülo 1.® dél Real decreto de ^ ü© Mar
zo de Í917, deolaraiido coa fuerza legal 
el.dictamen emiddio po.r ia GomlBíón ge
neral de Presapue?!’íO« del Üoogreso do 
los Diputados á 6 de Diciembre da 1916, 
ea lo que se reñere á Ja reducción de las 
plantii.Ias y á .la reorgsnízeciÓM de los 
servicios, ha íb fluí do en la di smiii lición 
déi perdón ai destilado al Registre dy sic- ; 
tos de üitima voiimead. existente en el i 
ciíado Oent.ro directivo, no obstniite t.ra- í 
tarso-de un servicio de Im.portaucia ' In- ; 
dodíibl© y ouiío deBenvo.lykBle'ato, al pre- • \ 
sente hi.uy oousiderttde, m  eiv.d-:‘ día ma-  ̂
yor, puesto que- en el año de 19Í7 se han ; 
expedido 43 398 cértiftcadones y se han ; 
recibido 94.465 q.ue BopoDe .un ^
aumento de 1.998 primeras y 3.508 de  ̂
las segundas con. relaí^íóo 'ai año anierlor. | 

Eb el último pá.rrafo del artículo 6.® i 
del. B.eal decreto .dé 27 da Septiembre de i 
1899, se prescribo que toda ceriincamó??. i 
expedida por éx K6g.isi.ro de i
quede archivada la mliraia co rre sn i- ; 
d:íe.nte, reqa.fsito qué. exiga^ ,̂u.ría duplid- • 
ciad de gastos, de trabí^Jopr da p-apel, sin ; 
fíaaiidad prábtica, porque Iob aoteceden- ' 
tes constan mi Itm, tarjetas respecdvas y 
á. éstas habría de acudirse ©ti el amo da 
dudas ó controversias en cuanto á la- í 
exactitud dé tales cert.ificackfnes.

AdeiB.ás, pueden-BUolir^e pí r̂feetHin.eB-
t r  i i "  Of I if ^ A l  i.  ̂ £.* 4’{ láx á
la expedición-06 ia;̂  e6rlí.íiüadooea con- 
signadas ©n las süiící¿úáes que ias mo* : 
tiven.

T , finalmente, de las mDin^s fiestandas 
y minutas existentes cuya con:s;e:rvación 

^carece de trascendencia para el Interés  ̂
i | | yenerai y el de ios particulares, y cuyo ~

©norme número ocupa un espacio nece
sario para preferentes atenciones dél re
petido'Registro, debe disponerse después 
de transciim r a.lganos años, á partir de 
su prese?itfi.clon, con objeto de que s© 
traiisfor.m.eB psstas para la elabora- 
eiÓB d0i papei 

Por las razones expuestas^ el que' 'sug- 
, cribe tiene.̂  el lióuor de proponer á V.M. 
el siguiente Decreto- 

Madrid, 80 de Abril da 1918.
SEÑOR;.

A Iv E. R  de V.
■ llMro Figaeroa.

■ REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justi.cia,
Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Ei último párrafo del 

artículo 6 ® del Real decreto de 27 de Sap. 
tiembre de 18G9, quedará redactado en 
esta forma; ADe toda certificación que se 
expida se tomará nota en su ‘instancia- 
coBsIgnando la cualidad de negativa 6 
abreviadamente las fechas de los actos 
d© última voluntad que aparezcan en el 
Registro s! aquéllas fuesen afirmativas, 

Las instguoias y las- minutas que exis- 
ten-aecu.cimente se conservarán durante 
ios óiiimos dnoo años, podiendo la Di- 
roccién General, pasado eftte término, 
disponer de ellas para aumentar la pro- 
doación de pastas d© papel, cíonforme á 
las díspodciones vigeoteg.®

DkúÁ Palacio k tieinta de Abrí! de 
dtoioolio»

a l po n so T
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Aleare Híraoros.

REALES DECRETOS
■ Be acuerdo con lo ibform&d.o por , la 

ComisiéB per.manante áal GoBsejo .de Es
tado,

Vengo en decretar que la vacante pro
ducida por promoción de D. Antonio Ma
rín de la Bár‘*©Ba á PreBidonta de la Sala 
tercera delTrIbüísaí Supremo correspon
de .ai turno de fonclonarios • procedentes 
de la Garrera administrativa y co.afirmar 

uil ea..ráct©r el nombra .miento ..hecho 
p'.'.f Mi Drcreto de 26 de Mayo último á 
ÍA'/or di:;< Lh éof̂ é Bíd.iamon.üe y de Lans 
para la expresada vacattío.

CB Palacio á treinta de Abril de 
mil SiOTĈ foSitô  dkriíoBho, : -

ALFONSO.
Ministro Oe Gracia y

Alvaro i’Lnerí'a- . ^

Resultando ineompaüblo según Jo dis;, 
puesto 6B el .número dei artíaulo il7 
áirj la iey Orgánica dai FodBiq'udioíal ém. 
Romualdo áe los Ríos Fortilha, Presiden
ta- d.6 de la Audíenjla Toiritcri^i,de. 
Albacete,

Vengo én nombrarle para Ja plaza de 
Fiscal de la de Las Palmas, vacante p ^
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haber sido también nombrado para otro 
cargo P. Francisco Lánu 2a.

Pads  ̂ Páiado i  troinía do Abril do
mil dií^io€ü/3., ..

ALFONSO. ; 
El Ministro de Graela y Justicia,

ilyare figaeroa.

Siendo necesario para la buena mar- ' 
cha de la administración de justicia, y 
accediendo á lo solicitado por D. Rafael J 
Pineda y Roig, Presidente de Sala y de | 
la Audiencia Provincial de Las Palmas, ? 
y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.® del Real decretó d© 25 de Fe
brero último,

Vengo en trasladí^rle á la plaza de Pre
sidente de Sala de la Audiencia Territo
rial de Albacete, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Romualdo 
de los R íos.

Dado m  Palacio á treinta de Abril de 
mil novecic^nte dieciocho.

ALFONSO. i
fj Ministro de G^cia y Justicia,

ibare liperoa ;

Siendo necesario para la buena marcha 
de la administración de justicia,

Vengo en nooxbrar para J a  plaza de 
Presidente de Sala y dc> la Audiencia 
Provincial de Las Palmas, vacante por 
traslación d© D. Rafael Pineda, á D. Fran
cisco Lanuza y Morrando, Fiscal de la 
misma Audiencia.

J)ado en Palacio á treinta de Abril de 
mil noYCcientos dieciocho. - ,

ALFONSO.
81 Miaistro de Gracia y Justicia,

Aharo Figfleroa.

De conformidad con lo prevenido ©n el 
articulo 31 de la ley adicional á la Orgá- 
nica del Poder judicial,

Vengo en noml)rar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de Mur
cia, á D. Daniel Chuivi y Ramírez, Magis
trado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á treinta de Abril do 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
8! Miaistro a® Gracln y Juaticin,

Alfsro Fipsrea.

Be conformidad con lo dispuesto en ©1 
R^al decreto concordado de 6 de Diciem- 
br^del888,

Vengo ©n nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolitana 
d9^|svilia, por defunción de D. Rafael 
González, al Presbítero Doctor B, Manuel

en pri-
- 6l T rW nai de’ oposición.

líMÁ̂ t'  ̂á'^treinta de Abril
.m il '

I  M m p í m

11 Ministro Cé GrieJa y Jaotifta.
ALFQN80.

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Chantre, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Menorca por promodóíj de 
D. José Febrer, ai Presbítero Doctor don 
Gabriel Yiía y Anglada, Canónigo-Lecto
ra! d© la  misma Iglesia.
■ Bmío en Palacio á treinta de Abril dé 

. mil noveoientoB dieciocho.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Abaro Figuero».

Be conformidad con lo dispuesto ©n el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo ©n nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Vioh, por promoción de D. Tomás Serrs, 
al Presbítero Licenciado D. Ramón Oasa- 
devalLMasramón, único propuesto por el 
Tribunál de oposición.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, \

ibaro Figueroa,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Barcelona, por defunción de D. Tomás 
Venancio Sánchez Brúñete, al Presbítero 
Doctor D. Carlos Cardó Sanjuán, que re- 
une las condiciones exigidas en el artícu
lo 11 del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1908.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juífticia,

Aharo Figu«roa.
Méritos p sermcws ds D, Qarlos Cardó 

Sm ĵuán^
Cursó y probó en el Seminario Pontiú- 

eio de Tarragona, desde el año 1900 al 
1903, tres cursos do Filosofía y las co
rrespondientes asignaturas secundarias.

Ea 1905 obtuvo el grado de Doctor en 
Filosofía.

En 1907, el de Licenciado en Sagrada 
Teología:

En 1908, el de Doctor de la misma Fa
cultad, y

En 1909 y 1910, los do Licenciado y 
Doctor en Derecho canónico.

En 16 de Jalíd de 1908 recibió el Or
den dei Presbiterado.

Desempeñó en la Dniversidad Pontifi
cia de Tarragona la Cátedra de Ciencias 
Físico Naturales, desde Octubre de 1900 
hasta el mismo mes del año 1917, en que 
pasó á/explicar la de Sagrada Teología, 
que continúa explicando en la actua
lidad.

Visto el expediente instruido ©a vir
tud de la Real orden de 22 de Agosto úl- 
tilao eíi favdí de Manuel Chaves Gutié
rrez, Heliodoro Horcajo Báh Antonio, 
Matías Navarro Alfonsín y Manuel Gon
zález Serrano, condenados por la Audien^ 
cía dé Madrid á las penas de tres años, 
ouatny meses y ocho días; un año y nue

ve meses; dos años, cuatro meses y un 
día, y tres años de prisión correccional, 
respectivamente, en causas por de
atentado, los do8 primeros; leMones el 
tercero, y ooBtrab^ndo el último: 

Considerando que la buena conducta y 
antecedentes de estos reos, su ejemplar 
coBiporíamiento d u ra n te  ios sucesos 
acaecidos en la Prisión Celular de esta 
Corte el día 1.6 dê  Agosto último y ©1 efi
caz auxilio que á ios empleados presta
ron juetiñcan la concesión d© una re
compensa:

Vista--la Ley de 18 de Jo.n!o de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De conformidad con. el dictamen de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la OomiBión perm.aB,©íite del Consejo 
de Estado^ y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo ©n i;náultar 'á Manuel Chaves 
Gutiérrez, Heliodoro Horcajo San Anio* 
nio, Matías Navarro Alfonsín y Ma.iiu6l 
Gonziles Serrano, del resto d© las penas 
que extioguon y lea fo.eron impuestas en 
las causas y por los delitos mencionados.

Dado ©n Palacio á treinta da Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m Ministro Ce Gracia y Justicia,

ihar=) Pigíieria,

Visto el expediente instruido m  virtud 
de Real orden do 22 d© Agosto último en 
favor de Lorenzo Eoldán Muñoz, conde
nado por la Audiencia de Madrid á la 
pena de ;;diez años, ocho mes^es y tres 
días de prisión correccional en causa por 
delitos de abusos deshonestos: 

Considerando que la buena conducta 
observada por este reo en la realuEÍón, 
su ejemplar comportamiento durante los 
sucesos acaecidos en la Prisión Celulsr 
de esta Corte ©1 día 16 de Agosto próxi
mo pasado y el eficaz auxilio que á los 
empleados prestó justifican la concesión 
de una recompensa:

Vista la Ley de 18 d© Junio de 1870» 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

p e  conformidad con el dictamen de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Lorenzo Roldán 
Muñoz de la mitad del resto da la pena 
q u e  l e  falta extinguir y le fué impuesta 
en la cáüsa y por los delitos d© que que
da hecha mención. ^

D ado'eBr' Palácio á , treinta de Abril 
de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Ministfo &e Graeía y Jagtlcla,

'Alíir#
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Visto el expediente instruido en virtud 
de Rea] orden de 22 da Agosto último en 
favor de Pedro Ortega Expósito^ conde
nado por la Audiencia de Madrid á la 
pena de cuatro años, dos iner-es y iin día 
de prisión corfecoíonal en causa por aten
tado:

Considerando que la buena conducta y 
antecedentes de este reo, su ejemplar 
comportamiento durante lo s  sucesos 
acaecidos en 1.a Fridón Celular de esta 
Corte y el eñcaz auxilio que á los em
pleados prerdó justifican la concesión de 
una recompensa:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio d© la gracia de in 
dulto:

D© conformidad con el dictamen de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Ortega Ex
pósito de la mitad de la condeoa que ex
tingue y le fué impuesta ©nía causa y 
por el delito mencionado.

Dado en Palacio á treinta d© Abril 
d© ál^íjlocho.

ALFONSO.
181 Ministro de Gracia y Jíiistieia,

nado por la Audiencia de Madrid á la 
pena do dos años, cinco meses y dos días 
de prisión correccional, en causa por 
atentado y .lesiones:

Considerando que la buena conducta 
y antecedentes de este reo, su ejemplar 
ccmportamienío  ̂ durante lo s  sucesos 
acaecidos en la Prisión Celular de esta 
Corte el día 16 de Agosto próximo pasa
do y el eficaz auxilio que á los emplea 
dos prestó Justiñcan la concesión de uná 
recompensa:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ©jorcicio de la gracia de 
indulto:

Da conformidad con el dictamen de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la ConiisiÓn permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo ©n indultar á Angel González 
García de la quinta parte de la pena que 
extingue y le fué impuesta en la causa y 
por los delitos mencionados.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciocbo.

seis meses y un día de presidio corree- 
, cíonal:
] Considerando que de la rigurosa apli-

EJI Ministro fle Gracia y Justicia,
i'vro

ALFONSO.

khm Figüfroa

Visto el expediente instruido en virtud 
de Éeal orden de 22 de Agosto último 
en favor dp Francisco Astigarraga Sáii- 
obez, condenado por la Audiencia de Má" 
drid á la pena de tres años, nueve meses 
y cuatro días de prisión correccional en  ̂
causa por atentado;

Considerando que la buena conducta y 
antecedentes de este reo, su ejemplar 
comportamiento durante lo  s sucesos 
acaecidos en la Prisión Celular de esta 
Corte el día 16 d© Agosto último y ©1 efi
caz auxilio que prestó á los empleados 
justifican la concesión de una recom
pensa:

Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De conformidad con el dictamen de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en.indultar á Francisco Ast'ga- 
rra Sánchez de la cuarta parte de la pena 
que extingue y lefqé impuesta en la cau
sa y por el delito mencionado.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mií novecientos dieciocho. -

I  Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición ejevada por Ja Audien
cia de Vailadolid proponiendo, con arre
glo al artículo 2.® del Código Penal, que 
la pena de un año y un día de prisión 
coxreccional impuesta á Mariano Arena
les Arranz, por delito de abusos desho
nestos, se conmute por la de 150 pesetap 
de multa:

Considerando que déla rigurosa apli
cación de ios preceptos legales, resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño causado por el deli
to y grado d© malida que revela;

Vista la Ley de 18 ;e Juní<y de 1870̂  
que reguló el ejercido de la grada de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la do 150 pese
tas de iquita la pena impuesta á Mariano 
Arenales Arranz en la causa mencio
nada,' V ’

Dado en Palacio á treinta ,de Abril de 
mil novecieiiíos dieciocho.

ÁLPONSO.
El Ministro de Gracia y Juaticia,

Abafo figueroa.

ALFONSO.
Mlalütro Sa Graclft y

ibáro Figneroa.

Visto el expediente instruido en virtud 
de Real orden de 22 do Agosto último en
fftvpr dú Angel Qouzáloz G wfSi oopde-

Visto el expediente instruido con mo
tivo d© exposición elevada por la Audien
cia de Murcia proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.® del Código Penal, que la 
pena de seisjtfíos y un día de presidio 
mayor !m|>uesta á Díhz Segura, en 
causa por hurto, le co.üinuto por la de

oación de los preceptos legales, resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
con relación al dafio causado por el deli
to y grado de malicia que revela:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Da acuerdo con la  propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oqmisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis me
ses y un día de presidio correccional la 
pena impuesta á Luis Díaz Segura en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Ministro de Orada y Justieia, ^

AbaroJ'î Qeî oa,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Murcia proponiendo, con arreglo 
al artículo 2,® del Código Penal, que la 
pena de cuatro años, dos meses y un día 
de presidio correccional impuesta á An
tonio Gómez Marcos por el delito de hur
to s© conmute por Ja da seis meses y un 
día del mismo presidio:

Considerando que d© la rigurosa ap li- . 
cación de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño causado por el deli
to y grado de málioia que revela;

Vista la I*ey de 18 de Junio d^ 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con la  propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la dé seis me
ses y un día de presidio correccional la 
pena impuesta á Antonio Gómez Marcos 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Abara

Vistas las propuestas correspondientes 
al priiñer trimestre del año ep curso, for
muladas por las Comisiones provinciales 
de Libertad eoirdícional á favor de Jos re* 
clusos que, sentenciados por los Tribu
nales del fuero ordinario, se hállan en el 
cuarto período penitenciario y llevan ex
tinguidas tres cuartas partes dé sns con
denas:

Visto el informe emitido por la ^ m i
sión Asesora del Ministério de firacia y
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I Jiagticia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4.® de la Ldy de 23 de 
Julio de 1914 y los demás preceptos de 
la propia Ley y del ReglEmento paria su 
ejecución de 28 de Oi-túbro del mismo 

\;año :-
De acuerdo con lo propuesto por el Mi' 

nistro de Gracia y Justicia y de confor- 
inidad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, ^

Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á 
continuación se mencionan:

Prisión provinmal de Vitoria, 
Clemente González, Caxnbón y Valentín 

Rivera Bafios.
Prisión central de Chinchilla,

José Aguiló Segura, Mánuel Astillero 
Carmena, Angel Ecija Romeo, José Esco- 
laño Viiaplana, Adolfo Fernández Fer
nández, Juan Francisco Martínez Martí
nez, Francisco Serrano Serrano y Fran
cisco Yévenes González.

Prisión correccional de Monónar,
^osé Ramón Navarro.

Prisión correccional de Berja, 
Antonio Uroz Gil.
Prisión correccional de Huércal Overa, 
Juan Carrión Oarrión y Diego García 

Valera.
Prisión provincial de Avila, 

Florencia Vares Moreta.
Prisión provincial de Badajos, 

Joaquín Pato Pajuelo.
Prisión provincial de Palma de Mallorca 

Antonio Espel Hernández.
Prisión celular de Barcelona, 

Ernesto García García, José Juan Pla
nas, Esteban Arenas Mora, Ricardo Bala- 
guer Viudez, Juan Boira Rueda, Fodari- 
Cb Espí Momparié, Pedro Jiménez Martí
nez^ Ramón Grefio Martínez, Juan Mon- 
déjar Rubio, Isidro Pujol Bonet, Manuel 
Sáncbo Gil y Pascual Hoig Romero.
/ Mujsres de Barcelona.

Presentación Sabirón Anadón, María 
Ferré Durán, Isabel-Navarro Lasmarías 
y Márla Prat Sala.  ̂ r

Prisión provincial de pilhao¿ t 
Antonio Rivero Sáez de Tejada.

Prisión provincial de Burgos,
Ji^an Cristóbal Alonso Pérez y Máximo 

Cid Domingo.
Prisión central de Burgos,

Eduardo Nieto Gómez, Estanislao Ma
yor Legarda, Martín Alonso Pérez, Anto
nio García Mateo, Gregorio Miguel Gar-. 
ntadé la] Iglesia, Juan González de la 
Torro, Bernabé Ibáfíez^ Bartolomé, San- ̂ 
tdago Martínez Garbín^ Pablo Martínez 

. , Antbnio Móróno Jaime, Nicasio
, O.Uvf res Bisco» JbsÓFárnán Arnay, Gre

gorio Bagüés Blasco ,  ̂Tomás Bertblín 
Gttülén, Angel Blanco Gonaále;^, Maxi- 

.^ a n p  <̂ iL JoséFélix Díá^ Ramas»

Pons Rajcell, Casiano Pucbe Hernández 
y José Toít Ourtanzó.

Prisión provincial de Cáceresi 
Cruz Fanega Rosado.

Prisión provine¿(J íh üádie.
Juan Velázquez Morales.

Primóii emir al del Puerto de Banta María, 
Wenceslao Rodríguez Rodríguez, Eva

risto Valentín Saios, José Martínez Valo
ro, Antonio Prieto Sánchez, Juan Rodrí
guez Aparicio, Federico Solá Badell, José 
Domínguez Catalá, José González Mora
les, José Román Arias,

Prisión central de San Fernando, 
Aniceto Hernández Gil, Vicente del 

Pozo y Pozo, Luis Rodríguez Rodríguez, 
Matías Urbezo Pascual.

' Prisión provincial de Castellón,
Juan Bautista Boix Flanelles.^

Prisión correccional de Almadén. 
Gabino Abad Fernández, Pedro María 

Vicente García García, Ildefonso Lorenzo 
García, Pablo Antonio García Rodríguez, 
Angel Julián Jiménez Fernández, Isido
ro tópez Jiménez, Bartolomé Márquez 
Herrera, José Moreno Mora, Manuel Re
yes Rodríguez Caminero, Manuel Fermín 
Sánchez Rodríguez y Vicente Antonio 
Serrano Bermejo.

Prisión provincial de Córdoba. 
Toribio García Gallego, Manuel Molina 

Tapia, José Corfas Muriel, Manuel Expó
sito y Juan González Torrejón.

Prisión correccionál de Santiago. 
Miguel Barbeito Martínez, Juan Torres 

Merlán y Benito José Vázquez Chorén. 
Prisión provincial de Cuenca. 

Ignacio Viana Ruiz, Pedro Cañamares 
Grande y Pedro García del Olmo.

Prisión central de Figmras,
José Raya Balderas, Dionisio Arjona 

Sánchez, José Ruiz Pariáñez y Eduardo 
Santaella Abate,

Prisiói^ provimial de Granada, 
Rafael Oifaentes Aguado, José Robles 

Guisado y Antonio Ruiz González. 
Prisión correccional de Basa, 

Manuel Calderón González y José Or
tega Chillón,

Prisión central de Lo ja ,
Antonio Enriquez Mena, José Jiménez 

González, Valentín Laborías Morales, Mi
guel Robles Montoya, Francisco Rodrí- 
gueí; Muñoz y José Salamanca Molina,^ 

Prisión central de Granada, 
Auábl^to Díaz, Miguel Aguile

ra Manso, Luis García Amador, Manuel 
áegui-a Molina, bieg^ Abril Villarejo, 
Manuel Aroáia Saudifio, José Joaquín 
P á^ la  Páez, Dámaso Fernández Gonzá- 
íez, Pedro Hernández Payán, José Pujol 
MusolL José Anguita Mediná, Anastasio 
Cervigón García, Martín Chueca Clemen
te, José Delgado Redondo, Inocencio Gil 
Caroán, Bonifacio González Simón, Mi
guel Angel Gómez Marín, Antonio Xilina  ̂
i»» f i # Q  M ip i i

Lucenilla Torres, Diego Luque Panlagua,
; Manuel B ueiíaventura Martínez Herrera 
j Antonio Martín Ramírez, Francisco Mar- ’ 

tínez Mesón, Antonio Mcmtoro Martín,
I Julián PaBcual González, Ms.nuel’Rodrí- 
j gaez Fernández, Gsbríel Rodríguez Té- , 
l  Mez, Ríinaón S&mn Tauió y Francisco 
i SariB.ieíito__Dueñas.
J Prúión provincial de Guadaiojara,
I Cipriajao Hernández llanera y Ores,
1 cencía Antonia Montesinos Romero.

Prisión provincial de Suelva,
Juan García López.

Prisión provincial de Huesca,
Pascual Cabrero Büisac y Pablo Rodri

go Tricas.
. Prisión provincial de Jaén, 

Francisco Cortés Ruiz, José Ándreu 
García, Emilio Coca Correa, Ramón Ra
fael Expósito, Francisco Gámez Pérez y 
Antonio López Fuentes.

Prisión provinciat de León,
Manuel Cúbelos López, Se veri ano Fer

nández González, Delñno Pérez Santalia, 
Pío Pérez Santaiia y Victorino Pérez San- 

, talla.V
■Prisión correccional de Haro,

José Alonso Diez, Tomás Pascual F«er^ 
tes, Tiburcfo Mínguez García y Julián 
Urtubia Gabás, ^

Prisión celular de Madrid,
Rafael Rico García.

Bef fírmaiof io de jóvams de Akalá 
de, Henares,

Ramón Aivarez García y Gregorio Seco 
Robles.

Prisión provinchl de Málaga, 
Domingo Capurro Barrabino y José 

Fernández Heredia.
Prisión correccional de Bonda, 

Antonio Romero Cortés.
Prisión provincial dé Murcia,.

José " Antonio Hernández Portero, Mi
guel Olivares Mírete, Andrés Mena Al&r- 
cón y Marcos Miguel Ruiz Martínez.

Prisión central do Cartagena, 
Nemesio Acebrón García, Miguel Alar- 

cón Fernández, Sebastián Alonso darcía, 
Francisco Amezcua Martínez, Fernando 
Arozarena Jiménez, Vicente Benito Gó
mez, Zenón Buzarra Cordón, Esteban 
Campos Ibáñez, Diego Pícres Sojo, Brau- 
lip Fuentes Martín, Diópisiq Inaréjo Sa
lido, Daniel Lucas Mesón Felipe, Fran
cisco Peréira Ruiz, Antonio Ponoe To
rres, JUan José Rodríguez Robles, Este
ban Rubio Fernández, Vicente í5an Cris
tóbal Mairtía, Bernárdinó Sánchez Caioo- 
ya, Angel Torralba Estremera y BártolO’̂ 
mé Trapero Moneo.

Prisián provincial de Oviedo,
Rogelio Fernández Blanco, Victo,g Gaa- 

dedo Fernández y Mánuel Martínez Ma- 
ñete. '  ̂ ^

Prisión provincial ds Pahmia,
Miaqo Sierra BiveirQ«



Ffuién promndül dñ Pamplona. 
Pascual Artuoli Daspa, Santiago Ar- 

tíich Daspa, Juan IdgoysB Mina, Grego
rio Macaya And la, José María Maoaja 
Andía, Joaquín Orejón Guílién y Encar
nación ürroz Rosoli.

Friuión provincial de Salamanca. 
Faírício de la Iglesia Iglesia.

P y provincial de Santander.
Elias Gil Alvarez j  Emeterio García 

Díaz.
Colonia penitemiaHa del Dmm,

José Abad Ruedas, Francisco ÁBgiüa-: 
no Grijalba, José Bustamante Yelasco, 
Esteban Caballero Lozano, Antonio del 
Cura B trtolomé, Juan José de Castro 
Fuentes, Ramón Domínguez Bautista, 
Antonio Ecija Molina, Antonio María En- 
ríquez Enríquezy Juan Flores Jiménez, 
Lucio Herrera Calvo, Leonardo García 
Fernández, Manuel Gutiérrez Mejfas, Fe
lipe Hernández Alonso, José Quero! Bcr 
llaví, Bonifacio Káyón Morales y Floren
cio Ruiz Falenzuola,

F'rUión céniral de Sanioña. \
■ Sebastián Esteban Cervera, Mariano  ̂
Gómez Horcajada, Juan Manuel Gómtez  ̂
Palados, Orispín Jarque-Ucedoy Manuel j 
Martínez Morano. - ;

Prisión provincial de Segovm. \
Victoriano Ortega López, J

Prisión provincial de Sevilla. |
Manuel Baena Mendoza, Antonio Cabe- ¡ 

zas Medina, Eulogio López Bernet y Ana i 
Rodríguez Ruiz. |

PrisiÓYi-provincial de Soria. _ l 
Serapia Tarancón Ortega. I

Prisión provincial de Tarragona. j 
José Basora Martí. J

Prisión provincial de Sania Ctm  \ 
de Tmerife. J

José Manuel Hernández Candelai*!a. j 
Prisión provincial de Toledo.

Éusebio Caro Rico é Isaac Rodríguez 
Paz.

Beformatorio de Adultos de OCfáñá, 
Bernardo Álesanco Pérez, Hipólito Al- 

varez García, José Cabrera Tenori o, Sal
vador Cugat Alverañy, Teodoro Góiiiez 
García, Fermín Iglesias Díaz, José Jimé
nez Ruiz, Salvador Juan Penadés, José 
del Prado Aparicio, Andrés Martín Ca
brera, Antonio Martínez Aguayo, Manuel 
Martínez Guibelaldo, Plácido Murillo Va
lencia, Juan Rillb Herranz y Tomás Suá- 
rez Rubio.

Prisión celular de VaUmia.
Antonio Baró Piñol y Joaquín Torre 

Montes.
Prisión central de San Migml de ios Beyes.

José María Aizcorbe Lastiri* Bonifacio 
Amurrio Beraza, Átanasio A panz Ra
yón, Clemente Avenía Escudero, Máximo 
Balaguer Faus, Hermenegildo Rayón Re
mondo, Carmelo Baneyto Blasco, Arturo 
Pedro Bermejo Martín, /Felipe ^abrejas 
González, Mariano CerdáSerrá,S¿Ílador

Cortés Rubio, Francisco Embuena Fabra, 
Clemente Fernández' Pavón, Fernando 
Frutos Perlrefío, Clemente Gayo Sáínz, 
iBídro Gü López, Gabriei Granel Gómez, 
Pedro Vicente Granel Gómez, José Her
nández Delgado, Manuel Hernández Du- 
val, Enrique Júdez Vázquez, Vicente 
Juez López, José María López Torres, 
Juan Lorén Tapia, Salvador Martínez 
BbvIs, Ramón,., Marzo Izquierdo, Miguel 
R^niÓE M.c)ráie.s, Cosme Damián Moya 
Moya, Juan Ramón''Sixto Muñoz Duba!, 
■Fofioiano Vicente Oli'Vis Ibáñez, Vicenta, 
Ortiz Marco, José Palacín Torres, Samuel 
Pascual Martín^ Juan Francisco Pintor 
Díaz, Santiago Quesada Gómez, Martín 
Resano Mateo, Magdaleno Rodríguez 
Montero, Tomás Rubié Míjolé, Alfonso 
Sáez López, Dionisio Banz Sánchez, Ca
yetano Sibelo Aeín, Celestino Silvestre 
Linares, Jaime Solé Gisberí, Miguel Te- 
rés Camarasa, Luis Tordera Sanz, Anto
nio Torres Beitrán, José Torta jada Mon
tero, José Vaca Lozano, Isidro Veiga Ro
mero, Emeterio Villacorta Macho, Este
ban Viiiarm López y Juan Villarín 
López. .

PrMén provimiat de ValladoUd.
Jerónimo Torres Rodríguez.

PrUién provincial de Zaragom.
Basilio Ani a Mostacero y Jesús Nava

rro Alonso.
La libertad condicional que el presen

te Decreto concede ha de entenderse apli
cable á la pena principal que actualmen
te extingue cada recbiso, y no á cual
quier otra pena ó responsabilidad á que 
se halle sentenciado y que posteriormen
te deba cumplir, aunque le haya sido im
puesta por la misma sentencia que aqué
lla, en consonancia á lo establecido por 
el artículo 29 del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1914 y el 2.  ̂del Real decreto 
do S8 de Febrero de 1915.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
ni Ministro de Grada y Justicia,

ik ars Fignem.

BI9AUCS DEOESrrOS
Én consideración á los servicíós y cir- 

^cunstanbias dcl General de brigada don 
Ataúlfo Ayalá y Lópezy 

Vengo en promoterle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuehdb con 
el Consejó de Ministros, al empleo de 
General dé división, con la antigüedad 
de 25 del mes actual, en la vacante pro
ducida por faUecimlento de D. Enrique 
Brualla y GiL 

Dado en Palacio á tréinta de Abril do 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
I 131 Ministro áe la Ouorra, 
 ̂ iíosé tfaruí),

I Servicios del Gmeralde brigada D.áiauífo 
I ÁyalayLópee.

Nació él día 6 de Noviembre de 1855, y 
comenzó á servir como Cadete en el Re
gimiento ínfaníei ia de Soria, el 9 de Mar
zo de 1874, cursando sus e$^tudios en la 
Academia establecida en Madrid,^ hasta 
que en Agosto del mismo año fué promo
vido al empleo de Alférez de dicha Arma 
con destino al sexto Batallón de Castilla 
la Vieja, desde el que pasó después al Re
gimiento de Guadaiaj ara,
' Operó sucesivamente contra las faccio

nes carlistas en el Centro, Cataluña y Nor
te, desde Enero de 1875, asistiendo los 
díat? IS, 14,15 y 16 de Mŝ yo, á ios ataques 
y toma de Peña Compiaceia; el SO de Ju
nio, á la acción de Mirambai y Tronchén, 
por la que fué lecompensado con el gra
do de Teniente; el 27 de Julio, á la de San 
Quirse de Besora; el l.® de Agosto, á ja  
do Sierra de Gaicerán y Montes de Bre- 
da; el 25 del propio mes y el 18 de Sep
tiembre, á las de los montes de Castilla, 
Puente Mirailes y Sierra Gasera; ©126, á 
la de Capdepano; los días 24 y 26 de Oc
tubre, á las de la Sierra de Ganoll y altu
ra de Borredó; el 14 de Noviembre, á la 
de la Masía de Mayans; el 30 de Enero de 
1876, á la de Santa Bárbara de Oteiza, y 
el 17,18 y 19 de Febrero, á la toma de 
Alio, Dicastillo, Montejurra y Estella, por 
las cuales se le otorgó el grado de Capi
tán, ascendiendo en el propio mes, por 
antigüedad, al empleo de Teniente.

Estuvo luego destinado en el Batallón 
Reserva dé Alcalá hasta que en Agosto 
del año últimamente citado le fué conce
dido el pase al ejército de la isla de Puer
to Rico, en la que fué colocado en el Ba
tallón de Cádiz, segundo de línea.

Trasladadoen Julio de 1877 al Bata
llón de Puerto Rico, cuarto do línea, mar
chó con éste á la isla de Cuba, donde sa
lió á campaña, hallándose el 27 de Agos
to en la acción sostenida en la Boca del 
Río; ei 80, en la del potrero San Miguel; 
los dias Í9 y 20 de Septiembre, en las de 
FaralioBes, la Escondida y Arroyo Ver
dejo, por las que fué condecorado con la 
cruz roja de primera clase del Mérito Mi
litar; el 4 de Octubre, en la sorpresa he
cha á una prefectura enemiga, á la que 
se cogieron documentos y distintos efec
tos; el 5, al recohociniientó efectuado so
bre Rancho Triste, donde fué ocupada 
una ranchería; el 6, al combate habido 
en Cañada Honda; el 17, al de Canapú; el 
30, al del Arroyo y Cueva de Zapata; él 9 
de Noviembre, al de Loma Mestura; el 25, 
ai de Pinar Grande; el 26, al de las altu
ras de Pilato Arriba, Troncho de Mado ó 
inmediaciones de Pérseyerancia; el 18 de 
Enero de 1878, al de Mbnteñrnié 'áelTa- 
IlerjeiO de Febrero, á los de Pinar Re» 
donde y Vaquita> y el 11, al de’Finar 
Grabde y loma de Mésuros.

Embarcó en Septiembre siguiente para 
la  Península, donde quedó de reemplazo 
hasta que en Enero de 1879 se le aló co
locación en el Batallón Cazadores dé Se- 
gorbe.

En los años 1881 y 1882, asistió como 
alumno á un curso de las con|erencias 
dé oficiales del distrito de Valencia.

Fué Irasladadó en Agoste de 188  ̂ al 
Bátállón DepóMtó de Puebla de Trives y 
concurrió en 1885^y 1886 á otro curso en 
la Escuela de Tiro de Toledo.

Se dispuso en Septiembre de 1887 que 
causara alta en el Regimíénto de Lúcha- 
ha, desde el que pasó al Batallón Depó
sito de Santa Coloma de Farnés,'con mo
tivo de su ascenso á Capitán, por anti
güedad, en Diciem*>re de 1888. ^

Volvió á doátinátselé ai
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. |,iícliarta «ii Abril de 1889, y cooperé on. 
Ma?o do 1890 á restablecer en BaroeloBa 
el crdoB, que liabia sido «^iterado boa- 
gion üe ia' hiiolga general de obre^ o^,
' Désde Dicieiiibra de 1898 litróa aíar^io 

de 1B84 presto oervicio de eampaña en 
•Me! y la, p o r. lo que le fueron d«.das las 
rrad'HS de Real orden..

Asoeoduio reglaíooBtarlee'ieot r Cco 
mandarte en-JíBlo 'dei oiAoeierroivi año 
leO-d dié agregado á Zona de ; a-ed.víA' 
ŷ A'Adb de Lérida, pasando en íe ¿'.eóde 
iSOe ai -Bataiién Óaxíídores de d'Ace- 
eo aLI-, y eii Emro de 1896 al dieerixo de

ee el que se le doBtlBo al /primor'
fe/nrdoe del Eeghníonto de B4rlkr;r/a« 
vvi.pr̂ í e'odrAido en Fobrero cpereo/oadH, 
O); c-n^jptím ú v n tm  íob iognrroeioa  Bopap 
rLe-eeo- ' .

perüe el d de M.avzo la' re/eoE
de K-iyereíKg 'por le que .proAdrdo
epA d:/ erre reja de segíA/ída c8a:6 dei Ijé' 
lito .'ediírír; ei 18 do Ábnd a.o Ir de Na- 
TA" e :o. E conom ía  y Enn. p loe o las
Eg !■;, ;r w , en  Jro de C roz MÍA'/ec veq;s- 

y 0 /0Ae üoi P ergato rliA  doAronidíA 
oeor /O yo en o/ mmoro

A oA ioecor Eüer;.p/ ue EyirolAy y 
de:oo/. ;A}díCAdo ó'O M.s¡yo el prUnnr 'B^n.a- 
lE:-o - ' i  L eg in ú en to  de W ad-Eco, roo  oí 
ou '/ ío ed io ad  en operaciones, lü ím dnodo  

■ os'' íA6í5 eohjvnBo.
■ 'Sví co'/ont.ró ni é do Japio e.a bi molúa 

de al 1.7, en la do de Mrm*
rn r h\ qde  alcaBcé la'oroz poobo- 

jooos dŝ  ,:oqrund.fí clase dol MérÍÁ> M.ii,Ea?' 
(sj/: .PsU/Alvo rojo: el 6 do Jallo, ea .in, del 
Kí-oí ror de Kamaies; el 11, m  Iñ do Béni- 
is: “o y í'L en laí? del DeRixueado, Im-
o'toAds.v;lo prrKQO'vido poF deiprioiero 
í.o/ 0V.TC-O dím  ai empleo de Tenieíitejioro* 
os'; r- ye, tm hi da la Cueva dy Ihh Yiunm; 
ĉ :;•■■„ do Catalina: el 2k en la da la 

lennk úH Pañuelo; ei 80, en la toma de 
ios »‘íT,"?Dameiitoi? enem,lg9 s de Ají, Gua.’ 
** / Elida. Lu(3.ía: el 9 de Ago&to, en el 
V 1 A<. 'do  Aoiiíerueío; • ei 19, m. ei áp, 
b, .i  '̂ A?í), en el del-río del mÍBm| 
poyo : id 6 de Boptieirtfore, en el de loé 

. í. v.'i de MíáBt'ua; el 16 de Octubre, e-Kt 
tJ ' d' Puerta de Güira, y el 6 j  7 de No- 
vo 1 f n los de Cuevas dei Jabalí.

K»»e ü ' go BOiTibiuido Juez instractnr 
d ' ij  ̂ pp'io.ia Goueral, coníiáadoseíe, 
su> 6 comisión,  el nmndo doí 
¡>rrn‘ r pArOlón do.i Regí'Osiento d-e ,hi 
iiab?ior, que más tardo le icé coBfcrido 
eré f>rAp sedad;

ProAguiendo las operaciones y como 
Jeta da columna en diver¿^as oc^rPiooí', 
.ííssstió, entre otros cora bates, si .que tuvo 
lugar el I2.de Febrero de 1897 on los 
momos y cañavera.les d.el Embarcadero 
do Bañes; e.í 18, s.l del Ceni0iit0.rio- del 

bí.iisu.u> p'aíit‘0 y Pereda de los A.o goles; e| 
2J, al de Cruces de Mayabq el 10 de
Marzo, ai d(ñ río MaByanillo; el H\ ai de 
x\lap.>tbe; e.l 3 de .Ab.di, al da Santa Eiíá; 
o! 5j ai de Bali'neyan; el 10, al de Calda- 
ron; desae el 24 hasta ei 27, á los sosteni
dos con motivo de J.os roconooimientos 
b.ochos en la costa'Norte da.ii maieco.ii de 
tlanes, por lo qu.e alcanzó l^s cruces ro- 
JsiB ,de segunda clme del Mérito%^íiÍiíar y 
del'Mérií.0 el iCq ai df? San José de
A'gnarást ei 2 de Junio, ai da San Pedro 
de-Mani&bén; ím  días 7, 9, 18, 15,. 16, 18, 
27 f  -2% á ,8os que se libraron- en ■á:rdie.tos 
puntos; el 25 j  27 de Julio, á ios ■ da Pal- 
maríto, la Herradaim y  Sabana Becerra; 
el i 5 t” a; de A.qo.sro á los ér- gr., //.onrv--.'

. do Agaa’>;:coa ¡x^denonánd,  de
■ Árngo, B N n:-oN Y rvú  de ■ Tí 
pBjiisn, Tasajero^ ydjpatro pFS/:.-uaq ::d

■ 4e Lcpt5e,mbAq si de. Flores; eM. sé do la 
|om,;3. dclA;!ae^a; el..4, M do b  «e E a’ án*' 
p a ;e |§ , 4 # . l  putrcro Ctm y/ñy/t, m W,

a.l de Santa María, y ei 28, al de Mojaca*
BBbe. I

Sa lo trasladó ' más ta.r;d0' al Batallón * 
Cazadores de Ch'iclab.a, y 'continuando en 
ea'mpaña estuvo ei IS de Febrero de 1898 
0i> la acción de Hoiguio; el 12 d© Marzo, 
m  ía del potrero Frasquito y í^olo Áito; 
ei 18, en ía de Colonias, de María CtíbU- 
m ; el 21, éa la d.e Viajaca; él 81, en la de 
las O-ailcias;; .el 24 de Abril, en la de 'Bin* 
coa de Gore&yo y las Ycgus.s'; el 25, 6n J:a 
de Oonsueio; ei 27; en Sa de Arroyo, Gua* 
y ni y Limpio Largo; el 14 de Majo, en. la 
del potre,ro Pedro CJÓJjacA; el ,B de Julio, 
e.!i la de Oya dei Oamalote y otros 'pun- 
t.oe; el 4, en la de las márgenes del río 
Tdlladeritas: el 7, en la .'dé Taguaconas, 
y el 2 I de Agosto, en la. defensa de Lugo 

 ̂d.e Airta, poblaoién que fiié atacada, por 
' les enemigos; mandándose en. Beptiom* 
bro que.caucara .alta en. el cuadro even
tual. por haber sido disuelto el Batalló.n 
íA;se maiDclabai, y eio'ba.rcaindo en Octabrq 
para la Foinlnsuía, donde, fué agregado á  
á 1.a .zoi?a de Lérida. ■ 

i A fué concedida 1.a erm  roja de segu.o- 
da clase áel Mérito MI..Utar, pensionada, 
por .las oper6.cloHCS ye hechos de armas á 
que concurrió áeede el 2B al 2B.de Marzo 
del expresado sño da 1898, y mención lio- 
Borlüca por sm  mrvlokm (le guerra, no.

, recompensa dos, licsta ia terminación de 
la campaña dé Cuba/

Eli Marzo de 1899, (aé destinado ai Re- 
gimiento de h\ Lealtad, contribuyendo en 
iú mismo ^íío al restablecimiento del or* 
dfíiq qno había sido' alterado, en la pro- 

f v.incda de Yiscaya.
■■ ^.Irvio después en los Regimientos del ■ 

Infante y de Aibuera, quedando en sitúa* 
cióB da e.x:God0 nta en Msíí/zo de 1907, con 

• iimtlv.) áe'sn ascenso á Coronel, pcr an- 
tigíladad. ^

; l.íe filé conferido ©n.' Abril siguicnie el 
í mando dei Regimiento de Tetuán.
■ ' M.aiídó interinamente en algunas oca- 

glories, la segunda Brigada de la quinta
JJivtsióc.

Tíimbiéo desampefió acddeistalmente, 
repetidas veem.;> ©l cargO''da Gobernador 
ijiislItaF de la  proTincia de Cáslelléu de ia 
■pbmíK ■ ' .. . . ' A.
. Promovido al empleo de General de 
brigada eo DidoLcbra de 1912, quedó en 
MltuaivióB de coarte! qoe eh'ígual
mm de 1919 foé noíobrado"G.enera.l de ia 
sagnnda, Brigada da iá. octava División 
(íiober'iiacior mí li tax- de - Lérida)..

En Agosto de 1914, pasó áí manidar la 
segunda Brigada do la primera División, 
á ía Qoe S0 incorporó en Tetiiáa (Mara'ue- 
cos). donde permaneció pre^Jtando serví* 
cío de'Campaña,

Estuvo ©iicargaclo "ánc! donta.-!manto,- en ' 
diversos períodos de tiempo, del mando 
de la División y ¿cna de Tetuán, y tomó 
parto el 16 de Enero de 1915 en el comba- 
tb habido con motivo de la ocupación da 
la posición denominada Peñ* de Beni- 
Hosmar, y ei 26 de Febrero en la detog^a 
de Izarduy Alto, siendo rí oompenaado 
por lo s  extraordinarios servidos que 
presté hasta ei 17 de Abril, con la Gran 
Cruz roja del. Mérito Militar. ■
' En S^itiembr© se ti’asladó su Brigada, 
á cubrir los destacamentos da Río Mar
tin, ©ncargándos© de la Inspecdón de 
aquel territorio; el 5 de Octubre dirigió 
la operación efectuada para ocupar y to v  

•iP ia pcsjVfón í>vat Hal «lien, gIJO,’
) f  ̂ fh^ ó qué ag.f0 -

 ̂ í ' (. , ^^ostfriormento, j
í s o í T f V. ‘ tarAbió'n i

, p f li id I? híaLol .;
>bi i» í  ̂ *m) i j  ̂ ie\'0‘

V p ij. y
f m ú  útym %m spr^b^dp por 4

General ©n Jefe, para evitar en lo " 
vo la repetición de estos ataquíií? y 
de Juaio;.d0  131$, aLfrenta do u? F, i i 
na, concurrió á la operaoí6.n reab«'.ada 
dirección ai Zaeo e.í Jomis, caño.near.ño' -f 
los rebeldes que en gran ies Bddeoñ 
presentaron.

Por los méritos eo?i^.raídos m  ¡m' éne- 
raciones y hechos de armas en qye t- ;:■/./ 
parte desde Abril d© 1915, lo ñ;é eo/uct/niv 
da, an Enero de-i917/ la Gran Üeiri m b. 
pensionada del Mérito M.üitar.

.Hííbiéudos© dispuesto que eos,la EiE 
gada de .m mando se tras.ltxdara á. la prñ 
mera Región., lo Tarificó en AbriI  ̂t., 
te, jnonibrándoseie en Mayo Frebo  ̂ ■-'.■/ 
del T.ríl>réo.al. da exámenes de S@ i g n r 
aspirantes al empleo de Beguñ t̂o u ■ 
te de la Eacala d© Reserva-

Cooperó en Agosto ul reslablecÍMi.-3nrc* 
dal ordea público que h&b¡M sido rntere- 
do con ocasión d.e lá huelgíi babicisa m  d/ • 
cho m.m; inspeccionó'en Octubre las .l/i::’ 
cuelas prácticas realizada’̂ en TanracíoiU'. 
sCuerica) por el Heglm-ientolnfanterít 
SabojaFy coBcurrió en Noviem.brB á ñ// 
camp.ana tácíico-logf-stica .Uevada á eiíU,\ 
por laB fuerzas de la primera 
cuya segunda Brigada continúa .
dando.

Coonta cuai’enta y cuatro años y wu 
TáeB de efectivos servidos, da ©.líos ei..úeó 
años y cuatro meses en ©I 'em.pl60 de Qe- 
neral de brigada; hace el Búm.ero M 
escala de su clase, y se haíía en pomúúm 
da las cosdecoracioises siguientes:
 ̂ Cruz roja dé primai^a clase dei Mérife 

'Militar.
\ Qni% blanca de primera dase Ib

Orden. ■
Cruz roja de segunda clase del Mérito> 

NavaL ' ' •

, Cuatro cruces rojas de gegur¿da i$mu 
dsl Mérito Militar, dos da ellas peneiü- 
nad.as*
'■ Gran Cruig de^San HemeoogiMcn-
"Dos Grandes Cruces rojas íM  Mériñ.) 

Militar, una dé ellas pensionada.
Dos medallas' conmemorativas m  im. 

cámpauES de Cuba.
Medallas ■ de Alfonso 'XII, de 

so X tíí y del'prim er contenario da kfe 
Sillos de Zaragoza..

Medalla militar do Marrueco^, miV él 
pm^dm  «Tetuánx>, . ..

.: Eíi consideración;á lo?? sem eioay  i/r- 
cunssancias del Coroue'l de Cab&Hüiha, 
áúm.éro'2 de'la esoaia do su ciastx  ̂  ̂
Juan O’Donnoli 'y Vargas, Duque d© Te - 
^uán,,quecuei!i.ta,ia..antiguodafi y 'Aoy¿d%

- dad de 28 de.Febrero de Í912,
' Vengo en promoverle, á propuesta í 
Ministro de la Guerra y de stíue.r<i<> eov. 
oi Consejo de Ministros, al ozppFj¡í> 
General d© brigada, con la auiígüedv^t. 
do esta focha, en la vaéñ,n.t6 producía , 
pD;Fasb0 ííBó do D. Ataúlfo Ayala y Loo

cual Górresponde, á ,1a designada oth 
el número 46 en el turno establecido p < - 
ia proporcionalidad/

Dado ©n Palacio á treinta de. Abril Oft 
m il noTecientos dieciocho.
- . 'AJYObm.
«í MínSsíro de la , A’

José M aim ,

(yjrm^d CahídN^in 11. Junn 
. & IhnmU f4.. Varpan, íí ôaí da .

ikmM d'̂ . Lucena, Oí mine ds
Nació el día 15 do duím ún :;- .

o J0 áapti.emi» í̂:  ̂ d-&

rUn.Ufir--'‘Un



■ 3E0 corso alum,no de la Academia de Oa-
chulería.

Por íermiu ación de estudios, faé pro- 
v “07Ído á Alférez de dicha Arma en Ju- 
. 3  de 18vS3, siendo destinado al Eogí- 

lonío Húsares dé Pavía;
3e encontró en los sucesos habidos en 

r ta 0orte la noche del 19 al 20 de Sep- 
ambre de 1886, saliendo con su Regi- 
:6 iíto en perseóución de los suble- 

■vadô .
En Enero de 1887, se le nombró Ayu

dante de campo del Capitán general de 
. A'iRtiila la Nueva; en Junio de 1888, pasó* 
. ^orvir en el Regimiento Dragones de 
3\isitaíiia, donde continuó á su ascenso 
í Teniente en Febrero de 1889; en Sep
tiembre siguiente volvió á Húsares de 
r avís, y en Agosto de 1892, fué de nuevo 

stinado al Regimiento de Lusiíania. 
x^sistió á las maniobras generales ve- 
íicadas aquel año en las provincias de 

y Huesca, corno Ayudante de cam- 
3  del General García Polavieja.
Desde el 26 de Noviembre de 1893, á ñn 
3íarzo de i894, desémpeñó, en comi- 

31̂ , el cargo de x^^yudánte de campo del 
. en Jefe del Ejército de Áfrics, al 

acompañó en.,la Eihbajada extraor- 
la vierca doi Sultán de Marruecos,

Sjt dei citado año 1891, fuó desti- 
!. al

i* i causó alta en ei Escuadrón

u flo . J ídio emprendió. operaci'ones
.U3 í 3 'la contra, los moros rebeldes,

 ̂ I > ío Miadanao,
F o t  s u  comportamiento en. l a  a c c ió n .  

Viíaa oi 24 de dicho mes m  las inme- 
í ivnes fie Ja .laguna de Kalaganan, se 
j icedio la cruz roja de primera clase 
„Uérito Militar,

Fj Octubre 8 8  le nombró Ayudante del 
c ral González Parrado, y continuó de 

, .vr cíones en Mmdanao, aicanzandp el 
í^ulvjo do Capitán por el mérito que con- 

i 1 en el «taque y toma de íás cotias de 
rahuit e l 10 de Marzo de 1895,
: :)gresó en AgostoáiaFoiilíisula,don* 

,,  juedó en siluadón de veemplázoé 
tCmbarcó pája Cuba en Oídiubre, y á su 

ría  quedó destinado á las inmediatas 
iv nes dei General en Jefe de aquel ejér- 

3 D.0 , ' ' ’■  ̂ V.'H' . 3'. '
^íísde el 7 de Noviembre al 25 de Di- 

3 ubre,permáneció en operaciones de 
m /sna contra los Insurrectcs separa- 
liM por la provincia de Santa Clara, 
Asistió con la. columna,/ del -Ganeral 

.rFón á ífís acción os do los 'días 8  y 15 
NovioBibre en Ingenio, La Roéá y Ha- 

Tlilla, en la que se distinguió,'y el 15 
Diciembre en Mal Tie.mpo, . - - 

i-'or al distinguido mérito que coutra- 
a u este combaíe íuó promovido ai em- 

d,a_Comandante.. ' .
. Operó después aígún tiempo con-la co- 

11 uo ua del General Buarez Vaidés por la 
I ‘iodiccién de Las Filias. . ■

Á féu re,graso á ia Fenmsula* en Febre- 
i-o de 189^ quedó 'de reemplazo.

Acompañó como Ayudante de campo 
eI General Do que de Ná jera en la misión 
-g’o se le confío en concepto dO; Embaja-’ 
lo}.’ eAir^-iordinario de España, para asís- 

ó ’ ñ la coronación del Emperador de 
B.esls. '■■■■ ■ ■

En Mayo causó alta en el Regimiento 
. ' 'rierva de Madríd, y  -'en Agostó pasó á 

:íí^inmr sus servicíoa alRegipiiento de 
lu'i-íiíaMa.

Ascendió á Teniente Coronel, por anti- 
¿ lodad, en Marzo de 1906, y siguió desti- 
u Ido en el expresado Regimiento.

Entre otras comisiones del servició, 
desempeñó la de e de la Cómistó» d f 
Oiciaies de la primera Región q p  tpp^a-

1 Mayo'1918 / Oáeéí«. fié: «aSria. Mm. I2i*

ron. parto'en el concurso hípico interna- 
donal celebrado en San Sebastián en Bep-„ 
tiembre de 1909.

Paso en Diciembre de 19t0 á tátuacién 
de reempiazo á petición propia.

Promovido á Coronel, por EBiigüedad, 
en Marzo de 1912, le fué conílado al mes 
siguiente ei mando del. Regiiniento Lan
ceros de la Reina.

Ha des6.mpeñado él cargo de Focal da 
la Junta da niuDicíonamionto y material 
de, transportes de las fuerzas en cam
paña.

En, Noviembre de 1914 se le nombró 
Director de la Escuela de Equitación .Mi
litar, destino en el que continúa.

En Real orden de 15 do .Diciembre' de-' 
. 1916 se dispuso que.se anotase en su hoja 
de servicios los ex-lraordmarjos que co.m.0 . 
Presidente do la CoriOL,isión de compra de 
gansada para ei Ejército de África y para 
la Ponínsulá p.restó m  iliclio año y en el 
de 1915.
, Cuenta treinta y siete años y siete nie* 
ses de efectivos, servicios, j  'se liaila en 
posesión de las coniiecoraclones siguien
te s : / h

Cruz blaxica.de primera clase dei Mé.rf- 
to M.iiitarO ' . /

Croz roja deq:írime.ra .ela8e de la miíir 
ms Orden.

Cmz de Carlos'ÍIL
'Cruz dé la Orden lmper.i:al do San Es

tanislao, de Rüsf,:a. ' "
Cruz de 'N'íieB-̂ rü Señor Jesucdsto, do 

■, Portugaí.
Cruz y -p'iaca de San. Hermenegildo..
Medallas d0  las campañas de Mlndanao 

y de Cuba, de la Eegeébia do S. M. la Rei
na Doña María Cristina, de Alfonso XIÍI 
y ’onmemoráííva del primer centenario 
dé los Sitios de Zaragoza y de Gerona.

En consideración á ios servicios y cir
cunstancias dei Su bin ton den te de prime
ra, número 2 de la escala de su clase, clon 
Manuel Díaz y  Muñoz,
, Vengo en piromoverle, á propuesta dcl 

Ministro de la /Guerra y de acuerdo con 
él Cbnséjo de Ministros, aí empleo do In
te adente" de’ dlvMóh/'con la antigüedad 
de 20 del mes acfuál| en la Yacantoqjro- 
ducida por failédEáiento de D. Santos 
Más y GuiJlénÁ .r

Dado m  Paiacio _á treinta de Abril de 
iMU novecientos dii^ocho.

' ■ 'ALFONSO. ^
MI Ministren de la Oiierrá, ‘ B,

■ Jĉ é Marina. -
Servicujs del i^f^bintendévte da primera clas& 

D, Manpel :Diáz, y Muñaz, .', ;
Nadó el día 18 de Noviembre de 1857, 

é ingresó como Álamno en la Academia 
d© ■ AdminiBtrádón Mili.íar pl ,.26>vle A bdi' 
da 1874, permaneciendo en ella basta que 
por b a ber termi n ádo coii a pr ovechamlen * 
to s'us éfctüdlo.sfué -iiyomoYidoien liiciem- 
bre siguiente al empleo de OÜqiál ter
cero. ■ .-s

Prestó luego el servicio de su clase en 
la Subintendencia Mijitar dê  M en 
la que se le coañarqn diversos come- 

■ tidos. 1,
• • ÁBcandido por sntígü,eikd.':.al ;.empl 
ele OñcialBegundoen Ñoviembrande 1875,• 
se le concedió el grado de Oñcial prime
ro con motivo dé .la 'te.rminación de la 
guerra civil en M'ítzo de 1.876., y cootinnó 
en el mismo de ñ,ion - ba<̂ t.a que én Agos
té del .pmpto año, Jgá ci Dis*
frito en

tiembre de 1877 en el Parque de'Artille
ría de Monzón. ' \

Pasó en Eiioro de 1.878 á servir en el 
Disirito de Castilla ia¡ Nueva, y en Julio 
de 1879 en ia Dirección Ge.nerai de su 
Cuerpo, couceclióudpseie en Diclembi’e 
do 1880 men.ción honoríñca por la apli- 
carioii y laboriosidad que demostró 'ü:rá- 
ducichdo d.0l ita'Ür(no u'o. «Man'aal do Lo- 
gi3.mograííai>, en colaboración con .otro 
OfícíaL

Se le traslgdó en Julio de 1881 al dls- 
' trito de Galicia, en igual mes de 1882 á  la 
Saovión de'Ajustes de Cuerpos y en Abril . 
. de 1884- á la Dirección General de Adoii* 
nifítraelón Militar.

Obtuvo por antigüedad el empleo de 
Oficmi ]>rimero en Febrero de 1880, con- 
tmiiando en ei expresado Centro direc
tivo..

E'.-.. viív :,.ad de nueva organización que-» 
do •'■-'-i Á,p...vto de 1889 perteneciendo á la 
quíota* Dirección del Ministerio de la 
Guo 7.'a, dcBde lá que paso á la In.'yjeo'. 
ñií de Adm.inistración ,MiÜta.r
fP "zo d 1S90,

a típado en .Enero do 1893 á la 
" . . .  d Pagos de Guerra,, r en

* roño del Ramo, en Ai que
^''A , jdo sus Bervieios después

V"). ' :j ompleo de Coin.iBérSo de
" o ('nía c!.aso ,en Octubre do

>'» comisiones 'que le
i *-., y p.res'tó disdu^o.lioH 

'v " > V 2" cu a les fu é  recom íiom ia-
9o . I a cr'oz bHnca d© '̂.vgaa-
-.3^ . ' do Mii'ítar, peo al o rs aria,

w í 1 í icie'mbre de 1903 á Co'
G oria de primeraciasfhdán'

 ̂ a iiOD onel distrito de Oasvi-
lía la I\ . ..;v7q en; el que se le confiaron di- 
yersoB oomotidos. , ■

S6 io oeetinó en Diciembre de 190i á la 
InBpecél5ír general de los Establecí uñen- 

■■ tos de í'Qstruecióa é Industria míü'tor.
Por .los servicios que liévaba prestados 

en la 3Xiisxna, 1© fueron dalas las .gracias 
de Real omon en 28 de Abril de4906, 

xico'íirpafíü en 1907 al Inspector gene
ral de dichos Establecimieutos duru?ito 
.la revista de xnspeqciÓD. que pasó k ios , 
mismos.

En Febrero de. 1910, se le concedió ctra 
cruz blariea do. segunda clase del Móriro 
Militav, peosioruída, por su notabío iiite-
llgB íícia , iluBtraüivAi s o b í ap.li'
cación y laboriosidad demostradas en,loa 
importantes trabajos anexos á su cargo 
en la .Xnspecñón geiiera.l de los Estable
cí lydenlos de Instrucción ó industria m..i-, 
litar, y en él propio mes fué destinado al 
Ministerio do la Guerra, promoviéndose
le reglamentar! a.m en te, en Noviembre, al 
empleo de: Bubiotendoato Billitar.
- Big'üló per.tGBecio.udo á ia plantilla de 
dicho Iviinistorio y formó paría de una 
.Juntá ondargada .de estudiar nn proyec
to-de ley de Reílro-s y socorros para ios 
obreros que eveníanímente presteny^cr- 
vieio en el ramo de G u=»rra. .

Se dlspus% en Julio da .1911 que . sin-' ■ 
causar a m  m  desti'XiO de, pla ñti'iIa, 
pasará 'á  desempeña.r; en '■ corairJóu ios 
éárgos do -D i rector dei Da rqu.e a d ní Ad • 
trativd de sümlíüstros y pri Jefe do , 
la Coíñandíincia de.Tropas .de Admi.niB- 
tración militar do la Gapitanía GeBorai 
de MeliU’9; quedó en S ptíembre daséna- 
peñan do sólo ei prinsero de estos ca.vgoé; 
ejéreíó interinamente e l ' d e . ,Interíd'ente , 
iríriitar de dicha. Capí tañí a, General ' 
ranm'algún tierdpo, y ;ie faé coneodido, 
en Noviembre ei ingresó en. ei Caeipó de 
IntenñencUi, de nueva con él-/

4? §9 b l . ñ t é n '...
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c!a':.'o y ai^tlg'üedsid gise disfrutaba en. el
4liSubio.te2ickielo,niilitar. , , ^
""Se,^uid.amoritc foé nombrado Director 

da. ia. Academia de .intendencia, cargo 
qVb des.ei-npeñó liasta Jiiuio de t9bt, quo 
le fué'cbnfervio ot de Jefe de la- Subiii- 
teíidenclp. MJii-':uvdo Meliüa.

Fo’"md p^.rte mmx> Vocal do lac
da SübídBioí 'Córx y do arbíídos ox; dichm :

de MxdiiCj y ooBínirnd á 
tes oporac¿í'<of’K, erare ellos 4 la dci peeo ; 
dui Krrt, el l6 de l9ílS:.á ex :eee« i
pacióTi de H.a.ee’'B6¿kány Rm M.eñix&yA  ̂ ' 
düJuDlOjp 'O le que so le coirce dé la 
evivi ndíj dv cdiro dol M6r.uo i
iídeoyeer e v,;;P iJropgrj, el 49. i

Fe.' ia n * ■.. > pi.?».. ;
liada ios r.:rv;eios adui,hiistrativi;e
dirigió ó i u e u ' . ü  Su dos odios 
de mayor Idyro y eo forma irraprceba- 
ble coa mmd'o ríe lee nomcionadre; ooC' 
raciones, f-jo citado .aoíao distingiüdo en 
la orden ger-erai del territorio.
• A'oistíó learbién oi 28 de. Soptíembi’o á 
la ocupacim. de Tisi S.̂ dovo y al 24 dw Fe
brero á Ja cU Tlncaerit y Ti:dgart.

.M'o.rjn,brado ea Marzo i.mjte Jefe do
la S r b í D t a o d o a c 'a  M i l i ta r  d e O e u x a F o s -  
rtííjci'>síó loí servicios ad.m;i.iiÍBiraüvor úe 
aí|uelia zoroo 

.Formando p^rte riel Cioate^ 
ríirí Ejército (ití Africa, se lia lió ei 24 do 
Mavo op la marcha eteíunada al IF/ioFríc 

’ ríc: A ó a Y e i i d a ,  concurrirndo luego á íd,- 
giopis openícienes.

ría je confirió on‘Jnnio, a'dVnn̂ a-í daj car
go pae dosemccñaba, el de Jefa admuiis- 
irotiro de dicho Ejército; se- distíngaió 
dd 2‘) rírl propio mea, en ol combe te dal 
Bo:rí; rué felicitado en Judo por el Gene- 
rirí on Jete por su comportamiento qn l.as 
íu cpi '̂ ouf'/'uvCJones hasífe entonces rea- 
1Í75 virSj 'd ríivo .la cruz roja.de tercera 
c'.a-'O dm F 1 rito Militar, pensionada, por 
sus .irterííorios servicios en las zonas ele 
MrííUa y Ceuta Tetuán, desde Junio de 
11115 iírista Enero de 1917, y formó parte 
eii ChU) ¿Uríno año de una Junta désig- 
nada pora v:A adiar oÍ mejor sistema de 
ranches en o? Ejército do Africa, y las re
formas pr.'Hrí'íknteB de .la a l mi rdst ración 
económica do los Cuerpos, en roiáción 
con este servicio.
. Poa sue bndantes servicios y espedn.- 
Ics eírcunstuoci^s, toé ()rop^o '̂sío para oi 

, ' ver oí. General o o Jefe del .Ejer
cito en Áíf'e.i'-rí en, e5 que oíind.jíúa co5.ao 
Jefe administrativo y 6ubÍ.íUend6n.te mi* 
libíc da Ceota.

O«003a cuíU'Ciíta y cíiatro íhIos de efec
tivos Bcrvicioíi, de .filos vioto años y seis 
meses en, el emoioo de Subintendente de 
pnmvra Cf ŝe, y so llalla c.í:qposesión de 

CMBde<’oracioncs sigüieutes:
Cruz blanca do^pdnisra clase del Méri

to M Hitar.
Cruz de la Corona, do í.tñILa,

 ̂ Dos cruĉ oH blaooas He'segunda clasa 
dcJ MóriU) Militar, pmisionaoas.

lK>s cruces rojas de tercera clase de la 
■propia Orden, una da ebas pé.usioimda.

Medallas do A i fon so XI11 y clel primer 
eentcBario'áo los Sitios de Zaragoza, Ge
rona y A^íoí’ga. . '

Medíilea mUitar de MarrnecoB, con los 
pasadores Mclíiia y Toíuám

Yo'ogo en nombrar Consejerp del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Te
niente geaeral'D. José Barraquer y Ro- 
Yiralta, actual Capitán general de la cuar
ta Región, el cual .reúne las condiciones 
.que determina el artículo 105 doi Código 
de Jas'Fcda • •
. Dado QXí Palacio á primero da Mayo 
de nii.l icivaaleiaxos. dloclocko.

A L FO NSO .
V. ;>>rí I veo do la ÍPs%í?r|'«,

F’TÍíL.

Ver^go ex- 'D.O'mDrar - ■̂ .príolri g v y y , , r . . . A í 
a  v u a D n  Dxgioa a l  To„X:v:),co g a o  ora l  d o n  | 

Yiu'dXvOí, oD.reia y  M.o\ ■deo. o c a  v,x!:daL D
■íO • d / Oi ¡ i .  1 i,.; 1 . . i

Dv.:.-" xai PíríóDd rí prLaoro xio.-Majo , 
do .XíOv daoox,v:,rí;ao  ̂ ^

A LFO NSO .
ría 0̂ ; 1,'JI d,i..V;£7.’i3,.,

hi:J iiarbríi/

\cag o  ovi Bomlvar Cspitán goiieral de^ 
Lí/ , a-/ ai. qVrd ioic, geiie.raL l). i)ie.go 
O' í.i iv - xov) e ♦ ao, ñ c tü a l ' O ai), sej ero 
río'- dOr Hríu ’rD  ̂ •’ ,io de Guerra y «Ala
rio a.

Dado OH Pa'hd:.rí:,? á priuiero da Mayo 
de mil no veden lo.s diedodio.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

hú líxrina

■ Ve.ngo en disponer qae ei Genoral de 
división D. Garlos Salas y Marzal cese en 

, el cargo de Babinspector do .las tropas de 
la sexta Región y pase á la Sacción de 
Eese.rva del Estado Mayor General del 
Ejército, por hailarso comprendido on el 
articulo 4P de la Ley de 14, de- Mayo de 
1883..

.Lado on Fa,Iaeio á pruiiero de Mayo 
de lÁii íiD veoieJitos dieciocho.

El Ministro de la Guerra.
Jo Ó ladiia.

ALFONSO.

aíjiiifieTRioioi CEEim
P i i  Í I O í N C d O l l  C O H S x J j  d e  M l K í S T R O S ^

d e  Jk .S ^ a n « s íe c im i© a to ^ .
OIKCI3T-Í.4IÍ

Vista la propueí|jta de consumo de ga
solina que dirige á esta Comisaría la Di
rección General de Obrasi Pñblicss para 
eí mes de Mayo próximo;

Resultando que divide \m  ser,vicios

para su abastecimiOB.to en cuatro gru
pos, ñ. sabor:

XA Ap.isrínadoras3 machacadoras, tan
ques, 6'tC»

2A Automovilas para inspección y 'vi- 
gilancia,

3F Câ «.oar, automóviles, y
4.J\ AlaiiibradOj.balizsmioiríto y vados 

nms: ' ■
EorvvL quo 3 ü  ̂ ..ríô al

Tnaniñ';.rí'.á qae las, '» h < .w v?r^ .-posi* 
Csiríiito;.'XV..' eaos'UBio Ha .los CiXitciaríoLes 
quo el p /.ríríMKL do . 02a-
ples on -sx vioitñs..paxv; Firg>;;vc.dv y.vi- 
giian ola ■ vo I.VS obras ha de oar satF Aoho 
por el P-.. :vxvríl j  B.G ilvoa oí Jo
ÍBdisp0ih;Sible., auiKLO:! xvDa. m.uy - ■•lave- 
'nivota iv.vxa oi sorv?x.̂ v> ,,.0 Uomío oedrsa 
lo m.is¿E-;x lio lu gaô .-:'Svi xlosLii&da á laa 
canoas ss.xoméviies:. . /

(kaiSrí'oaxBclo quo la eoiMvOrí dsoFcoli
na obu;vv á r:-sG^nxrvr 00, e náOi.ao d.a 
caen da, por lo > ole aobe eodco'doxse 
■para aqnoilos svf , '̂ olon- verdaderaaoonte 
ixiíiispoBSixbdix, ys pov io t.antOj sólo pua
do autorizarse el que «a refiera á ím  g ru 
pos y  áF aóterivaaneote mencionados: 

Coosi^ieraudo que por iiuaiercsas dls- 
posirkuua de esta CotrdBaría se ha veni
do autorizando unieato.&ntc, el con sh.mo 
da una parte ele la uece«axia ui objeto do 
que se utilice mezclad a-con aleo b.o.1 en ía 
proporeiori que lo i tócriicos'a'coníieJaTi, yq 
por lo íaiito, las partidas soiicitádas para - 
apisonadoras, machacadoras, tanques, et- 
cócrra, deben ser reducidas en la p.ropor- 
oión neccriarias;

Gonsiderandó que las peticlones o;v ga
solina para alumbrado y balízaiiii6nt0 
deben concederlo por la cantidad soUci- 
tadg, porque los aparatos que ia consu-, 
m m  no permiten de momento una trans
formación rápida para ser alimentados/ 
con otra esencia;

Considerando que el artículo lA (¡di 
Real decreto de 24 de Noviembre Lítinio 
ftcü.líá á los Gobérnadoras civilos, como 
Presidentes .de las Juntas provinciales 
de SobsistüBciá's, a expedir ias autoris-.^ -̂ 
clones ó bonos correspondientes para ad
quisición de esencia, y, por lo tanto, m  
el presente caso deberán facilitarlo por 
las cantidades que se citan a los Ingenie
ros Jefes de Obras PUbUaas de las pro
vincias indicadas, por cuyas canildadea 
se consideran ampliados l-s  cup<jíS do 
coiíívumo asignados á cada provincia-;

Esta Gomisarja autorizd para el méa de 
Mayo próximo el consumo máximo de 
esaiida que aparece m  el adjunto e^ t̂ado 
por ría ciio'ilaHdas quê ox?- olmismú iigu- 
rxíG eon destino á los sarvicids de Obras 
PUblioas que se detallan, para cada pro- 
v¿ncia, por ouym cantidades quedan'au- 

. mentados los cupos respectivos de con
sumo autorizados para oE mes de Mayo,.

Lob Oobernadoroñ db las provincias 
qijíC ,80 ijadiean qued.ím autorizados 
¡íioíkútar de las prov-inelás abástocodoras, 
eóníorme á las rríSír'aeció'/ies. comunica
das, las cifraB que se. indicau, iacilitanda 
á las Jefaturas de Obras Fóblicas los bo- • 
nos corres poiídientes á l«s oantidadea de 
gasolina quo en el ©stado de referoacia 
figuran.

Madrid, SO de Abril de 1918,?ssEi Cornija 
sano general, J» Vemos^^
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PROVINCIAS

Albacete.... 
Almería. . . .  
Baleares.. . .
Burgos.......
Cádiz...........
Idem . -----
Corufía........
Idem ...........
Granada.. . .  
Guadalajara 
H u e lv a .... .
Huesca.......
Idem ...........
Lérida .
L u g o .. . . . . .
Málaga........
Idem ... t . . .
Idem ...........
Idem ..........
Murcia.......
Falencia.... 
Idem . . . . . . .
Idem ...........
Salamanca.. 
Santander.. 
Sevilla.....* 
Teruel.. . . . .
Toledo.........
Valencia... • 
Idem .. . . . . .
Vailadolid..

SERVICIOS

Jefatura.................. ...................
Puerto  ............. .. . . ,
Jefatura.................... .
Jefa tu ra ...  ....... ............... .....
Jefatura................................. ....
Puerto de Algecíras.............. ^ .
Jefatura.  ........................ .
Línea Ferrol-Betanzos
Jefatura. ...................... .
Je fa tu ra ........................  ,s ...•,
Jefatura...  .........
Jefatura.    ............. .
Riegos Alto Aragón .............
Jefatura   ................
Jefatura ........... .
Jefatura.....................
Puerto de Málaga.. . . . . . . . . . . . .
Pantano Andrado........................
Pantano del Chorro    ..
Jefatura............. ............ ..
Jefatura .................. .
Pantano Príncipe Alfonáo .
Pantano del Infante Don Jaime. 
Jefatura .
Jefatura. ...................................
Puerto Sevilla    ..........  '
Jefatura...................................
Je fa tu ra ...................................
Jefatura........................... ..
Puerto de Valencia     ......
JefatiKra. —  ..........— ............

T o t a l e s .

OA!^?TIDADES OONOEDIDAS EN LIT.ROS PARA

Apisonadoras. 
Machacadoras. 
Tanques, etc-

160

>
50

100
100
120
150
iOO
120
150
50

150
100
150
150
.v

150
j>

150
50
75

150
300
§75
>
150
500
50
3>
50

3 650

Alumbrado; ba
lizamiento y  va

rios usos.

>
25
72
y»
»
y>
y>

y>
2>
5)
y>
5)

3)

y>
50 
)) 

100 
3> . 
3)
))
2>
1>
»

500
s>
:»

80
y>

TOTALES PCR

'780

Servicios.

160
‘25-
72
50

100
100
120
150
100
120
150
50

150
100
loO
150
50

150
i-Oif
n o
m
75 

150 
300 
875 
500 
150 
500 
50 
80 
50 .

4 480

Provincias.

160
25
72
50

200

270
100
120
150
200
too
,150

450

150

275

Sf'O
875
500
150
500
80
50

4.480

Madrid, 30 de Abril do 1918.=B I Comisario general, J. Ventosa.

M IN ISTER IO  0 E  G RAC IA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  C re n e ra l  
d e  lo «  R e g i s t r o s  y  d e l  I fo ta r ia d o ^

A virtud de reclamación producida, 
se ha acordado admitir á la práctica de 
los ejercicios de oposiciones ai Cuerpo 
de Aspirantes á Registros de la Propie
dad á los señores siguientes:

P. Manuel Alvarez Torbado.
Juan Amoedo Seoane,

D. Leonardo'Calzada y García, 
Antonio Domínguez Gómez.
Manuel Gramunt y Puíg.
Carlos Grafía Valdés,
Clemente Herrero Torrent,
Mik^uel de la Peña y de Andrés Gar

cía, y
José Monzó y Valiente; 

y realizar con ellos un íJorieo supleme.n- 
tario ei día 8 del actual^ á las cuatro de 
la tarde, en la Casa Colegio Nota.riai de 
esta Corte, sita en la calle de la Bolsa, 
número U,

Los señores a^teriormer*te nombrad o 
y cualquiera que sea el número duplica
do que obtengan en «ti dkho sorteo, no 
serán llamados por primera vez paríi el 
pri^ier ejercicio ni actuarán hí^ata trans
curridos veinte díss de la publicación do- 
OBte aviso, j  actuarán á eontinuacioa <uq 
que haya obtenido número sencillo que 
ie,GC?rrespoxíáa, si á ello pueda haber lu 
g a r según lo anterior.

Madrid, 1.*̂ deMayo de 19i8.=ElDirec
tor general, Salvador Raveniós,

y


